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DECRETO Nº 0001
Tapalqué, Enero 04 de 2016.-

VISTO: La necesidad de proceder a la puesta en vigencia para el corriente año, de los montos de las Cajas Chicas de la Administración
Central, Secretaría de Acción Social, Hospital General, Corralón Municipal, Delegaciones de Crotto, Velloso y San Bernardo, Biblioteca
Pública Municipal, Policía Comunal, Hogar de Ancianos de Tapalqué “Sara Ciancio”, Secretaría de Deporte, Cultura y Turismo, Complejo
de la Tercera Edad, Centro Cultural Municipal Tapalqué y Policía Comunal; y;  CONSIDERANDO: La necesidad de designar a los
responsables de cada sector, por ello, el Intendente Municipal en uso de sus facultades

DECRETA
ARTÍCULO 1º: Póngase en vigencia para el corriente año, los montos para las Cajas Chicas y los agentes a cargo de las mismas: 
DEPENDENCIA ENCARGADO IMPORTE
Tesorería Municipal José Walter Livio 4000.00
Hospital General María José Cisneros 6000.00
Secretaría de Acción Social Liliana Villarruel 6000.00
Secretaría de Deporte, Cultura y Turismo                 Gottfrit Guillermo 1000.00
Gerontopsiquiatría                Leonor Alicia Rocca 1000.00
Corralón Municipal Vásquez  Alfredo 1500.00
Delegación Municipal Crotto Marcelo Eugui 1000.00
Delegación Velloso Osvaldo Muttio 1000.00
Delegación San Bernardo Gómez Maricel 1000.00
Biblioteca Pública Municipal Mariela Mera 1000.00
Complejo Adultos Mayores Mariangela García 1000.00
Hogar de Ancianos “Sara Ciancio” Leonor Alicia Rocca 1000.00
Centro Cultural Municipal Tapalqué Adolfo Ezequiel Livio 1000.00
Policía Comunal Raquel Montes 1000.00
ARTICULO 2º Los importes establecidos en el artículo anterior se tomarán de las partidas que correspondan del Presupuesto de Gastos
en vigencia.-
ARTÍCULO 3º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-
    SECRETARIO DE GOBIERNO                                                                INTENDENTE MUNICIPAL
     ROBERTO A. RIVAS                                                                               GUSTAVO R. COCCONI

DECRETO Nº 0002
Tapalqué, Enero 04 de 2016.-

VISTO: Que  mediante  el  decreto  0001/15  se  pone  en  vigencia  para  el  corriente  año los  montos  de  las  Cajas  Chicas;  y;
CONSIDERANDO: Que la L.O.M establece en su art. 223 la exención de  prestación de fianzas para los empleados y funcionarios que
custodien o manejen fondos cuyo importe no fuera superior a $ 2.073 (Pesos dos mil setenta y tres) mensuales; Que resulta necesario
realizar el acto administrativo dejando contancia de los agentes que quedan exentos de realizar fianza; por ello, el Intendente Municipal
en uso de sus facultades

DECRETA
ARTÍCULO 1º: Exceptuase del requisito de prestación de fianza a las personas que a continuación se detallan:

Leonor Alicia Rocca Gerontopsiquiatría y Hogar de Ancianos 
Vásquez Alfredo Corralón Municipal
Marcelo Eugui Delegación Municipal Crotto
Osvaldo Muttio Delegación Velloso
Gómez Maricel Delegación San Bernardo
Mariela Mera Biblioteca Pública Municipal

Mariangela García Complejo Adultos Mayores
Adolfo Ezequiel Livio Centro Cultural Municipal Tapalqué

Raquel Montes Policía Comunal
Gottfrit Guillermo Secretaría de Deporte, Cultura y Turismo

ARTÍCULO 2º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-
    SECRETARIO DE GOBIERNO                                                                INTENDENTE MUNICIPAL
     ROBERTO A. RIVAS                                                                               GUSTAVO R. COCCONI
DECRETO Nº 0003

Tapalqué, Enero 04 de 2016.-
VISTO: La solicitud presentada, por intermedio de la cual se requiere ayuda económica para solventar distintos gastos, cuyo concepto,
importe, y Apellido y nombres de los solicitantes se detallan más abajo, y; Teniendo en cuenta el informe socio-económico realizado por la
Asistente Social Municipal, y; CONSIDERANDO: Que en el Presupuesto de Gastos en vigencia se ha contemplado la atención de tales
necesidades, el Intendente Municipal en uso de sus facultades

DECRETA
ARTÍCULO 1º: Otórgase subsidio, por el motivo y monto que ha continuación se detalla, a las siguientes
personas:
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APELLIDO Y NOMBRE IMPORTE MOTIVO
Acuña, Fiorela 200,00 Alimentación
Acuña, Virginia 400,00 Alimentación
Aguilera, Carmen 400,00 Alimentación
Aguilera, María Estela 200,00 Alimentación
Almiron, Vanina 200,00 Alimentación
Arcuri, Emilce 200,00 Alimentación
Aviles, Sergio 400,00 Alimentación
Batiz, Cintia 400,00 Alimentación
Barbieri, Yesica 300,00 Alimentación
Barra, Maria Soledad 400,00 Alimentación
Barra, Ines 400,00 Alimentación
Bazan, Jose Luis 400,00 Alimentación
Benavente, Teresa 400,00 Alimentación
Benavente, Yanina 400,00 Alimentación
Benedit, Diego 400,00 Alimentación
Benitez, Celeste 400,00 Alimentación
Berti, Alejandra 350,00 Alimentación
Bonzo, Carlos 400,00 Alimentación
Bustamante, Franco 400,00 Alimentación
Cansina, Marina 400,00 Alimentación
Casenave, Facundo 400,00 Alimentación
Casquero, Eugenia 400,00 Alimentación
Chiramberro, Lucas 400,00 Alimentación
Cos, Silvina 300,00 Alimentación
Cosentino, Eduardo 200,00 Alimentación
Cucarese, Flavia 350,00 Alimentación
Doallo, Maria del Carmen 400,00 Alimentación
Domínguez, Jorgelina 400,00 Alimentación
Domínguez, Nilda 200,00 Alimentación
Dupuy, Stella 400,00 Alimentación
Gau, Gladis 400,00 Alimentación
Gauna, Nancy 400,00 Alimentación
Gauna, Ramona 400,00 Alimentación
Gomez, Ester 400,00 Alimentación
Gomez, Fatima 400,00 Alimentación
Gomez, Gabriela 400,00 Alimentación
Gómez, Juan Luis 200,00 Alimentación
Gomez, Romina 400,00 Alimentación
Gutierrez, Rosana 400,00 Alimentación
Ledesma, Elvira 400,00 Alimentación
Lopez, Carlucio Sofia 400,00 Alimentación
Lopez, Cindy 400,00 Alimentación
Lozano, Maria Elena 400,00 Alimentación
Luarisaristi, Soledad 400,00 Alimentación
Luguercio, Raquel 400,00 Alimentación
Marmisolle, Celeste 400,00 Alimentación
Matos, María Laura 200,00 Alimentación
Mazzei, Humberto 400,00 Alimentación
Mombach, Nancy 400,00 Alimentación
Mourlas, Marta 400,00 Alimentación
Olguin, Yolanda 400,00 Alimentación
Orona, Gabriela 400,00 Alimentación
Oroná, Ramon 400,00 Alimentación
Pallero, Mirta 400,00 Alimentación
Pardo, Leandro 400,00 Alimentación
Pardo, Nancy 400,00 Alimentación
Paz, Maria Ester 400,00 Alimentación
Peralta, Mercedes 400,00 Alimentación
Peralta, Susana 300,00 Alimentación
Pereyra, Rodolfo 200,00 Alimentación
Perez Guevara, Verónica 400,00 Alimentación
Pighini, Vanina 400,00 Alimentación
Ponce, Sandra 400,00 Alimentación
Rodriguez, Nelda 400,00 Alimentación
Romero, Alejandra 400,00 Alimentación
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Romero, Lorena 400,00 Alimentación
Rojas, Haydee 400,00 Alimentación
Rosales, Oscar 400,00 Alimentación
Ruiz, Emiliano 400,00 Alimentación
Ruiz Diaz, Marisol 400,00 Alimentación
Safe, Sonia 400,00 Alimentación
Sanchez, Norma 400,00 Alimentación
Santa, Villagra 400,00 Alimentación
Selso, Monica 200,00 Alimentación
Sotto, Lorena 400,00 Alimentación
Suarez, Nancy 400,00 Alimentación
Vergez, Valentina 400,00 Alimentación
Vignale, Andrea 400,00 Alimentación

TOTAL 28.800,00  
ARTICULO 2º: El  gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el presente decreto, será imputado a la cuenta que
corresponda, del Presupuesto de Gastos en vigencia.-
ARTÍCULO 3º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-
    SECRETARIO DE GOBIERNO                                                                INTENDENTE MUNICIPAL
     ROBERTO A. RIVAS                                                                               GUSTAVO R. COCCONI

DECRETO Nº 0004
Tapalqué, Enero 04 de 2016.-

VISTO: El contenido de la nota obrante a fs. 1,  fechada el día 15 de diciembre de 2015, y la nota obrante a fs. 5, fechada el día 4 de
enero de 2016, por las cuales el Sr. Alfredo Vázquez   informa las inasistencias que se verificaron en  su área, es decir  el Corralón
municipal, que concretamente refiere  sobre las ausencias sin justificar del agente Sr. Luis Alberto SUAREZ y; CONSIDERANDO: 1)
Que de acuerdo a los informes a los que se ha hecho referencia, proveniente del Corralón,  surge que el agente en cuestión no se ha
presentado a trabajar los días verificaron  los días 13, 17, y 23 de noviembre, y 11, 14, 16, 17, 18, 21, 22, 23, 28, 29, y 30 de diciembre
del año 2015,  totalizando 14 inasistencias.- 2) Que  conforme la normativa imperante se le cursó al agente notificación para que se
presente a estar a derecho y formular  el descargo  que hace a su derecho a defensa, habiéndose fijado audiencias a tal fin para el día
28 de diciembre de 2015,  y  como el agente no compareció se fijó una segunda y última audiencia para el día 4 de enero de 2016. En
esta segunda audiencia se le iba a dar derecho a defensa por las inasistencias en las que incurrió en el mes de diciembre de 2015, pero
el agente tampoco compareció a la audiencia fijada, sin justificación alguna. Que tampoco el agente ha presentado certificado médico -ni
de ningún tipo- a fin de justificar su incumplimiento laboral.- 3) Que el agente  ha incurrido en la conducta tipificada por el Art. 108 de la
ley 14.656, la cual causa perjuicio a este Municipio.- 4) Que el agente en cuestión pertenece a la planta transitoria.- 5) Que por ende
corresponde   sancionarlo en el marco de lo normado por el artículo 105, inc) b, y c  del Estatuto para el Personal de las Municipalidades
de la Provincia de Buenos Aires, Ley 14.656,  el cual establece las sanciones disciplinarias  aplicables a los agentes municipales, por ello
el Intendente de la Municipalidad de Tapalqué en uso de sus facultades

DECRETA
ARTÍCULO 1º: Sanciónese  al agente SUAREZ, Luis Alberto DNI 30.650.475 por existir prueba de que ha incurrido en la conducta
tipificadas por el artículo 63 incisos 1 y 3, en perjuicio directo de la Municipalidad de Tapalqué.
ARTÍCULO 2º: Dispónese suspender al agente por diez (10) días sin goce de haberes, siendo estos los días  11, 12, 13, 14, 15, 16, 18,
19, 20 Y 21 de  enero de  2016, y se lo apercibe de cesantía, en caso de incurrir nuevamente en inasistencias injustificadas.
ARTÍCULO 3º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-
    SECRETARIO DE GOBIERNO                                                                INTENDENTE MUNICIPAL
     ROBERTO A. RIVAS                                                                               GUSTAVO R. COCCONI
DECRETO Nº 0005

Tapalqué, Enero 04 de 2016.-
VISTO: La necesidad de establecer un orden del parque automotor en nuestra localidad y así también reordenar el ingreso y egreso de
los ómnibus de larga distancia de las diferentes empresas que hacen su parada habitual en nuestra localidad, y; CONSIDERANDO: 1)
Que es necesario fijar de manera permanente un recorrido para los ingresos y egreso de ómnibus a nuestra ciudad que garantice la
seguridad a los pasajeros y a la ciudadanía en general; 2) Que sería de gran ayuda para la comunidad conocer el recorrido de los
colectivos a la hora de tener que organizar un viaje; 3) Que conocer dicho recorrido representa una valiosa información turística; por ello,
el Intendente Municipal de Tapalqué en uso de sus facultades

DECRETA
ARTICULO 1º: Desígnese el recorrido especificado a continuación para el ingreso y egreso de ómnibus a la planta urbana,  por el
Acceso principal Ricardo Romera, tomando Avenida España  hasta  Avenida Pedro Ramos hasta la calle petruzzi y de esta hasta la Av. 9
de Julio llegando a la terminal y el mismo recorrido a la inversa para salir de la localidad.-
ARTÍCULO 2º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-
    SECRETARIO DE GOBIERNO                                                                INTENDENTE MUNICIPAL
     ROBERTO A. RIVAS                                                                               GUSTAVO R. COCCONI
DECRETO Nº 0006

Tapalqué, Enero 04 de 2016.-
VISTO: El Decreto 0294/15 de fecha 13 de Abril de 2015 que designa al agente municipal Elormendy Natalia Lorena como personal
profesional encargada de Acción Social, y; CONSIDERANDO: la renuncia presentada por el agente antes mencionado a dicha tarea a
partir del día 04-01-16, por ello, el Intendente Municipal en uso de sus facultades

DECRETA
ARTÍCULO 1º:  Acéptase, la renuncia presentada por el agente municipal Elormendy Natalia Lorena, DNI:  28.607.591 quien se
desempeñaba como personal profesional encargada de Acción Social a partir del día 04 de Enero de 2016.-
ARTÍCULO 2º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-
    SECRETARIO DE GOBIERNO                                                                INTENDENTE MUNICIPAL
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     ROBERTO A. RIVAS                                                                               GUSTAVO R. COCCONI
DECRETO Nº 0007

Tapalqué, Enero 05 de 2016.-
VISTO: La necesidad de modificar el Decreto Nº 0001/16, y; CONSIDERANDO: Que por error administrativo involuntario se designó
como encargada de caja chica a la Sra. Villarruel Liliana, siendo la responsable la Lic. Gonzalez Rocca María Eugenia, por ello, el
Intendente Municipal en uso de sus facultades

DECRETA
ARTÍCULO 1º: Modificase el Decreto Nº 0001/16 debido a que se produjo un error administrativo involuntario en la designación de la
encargada de caja chica en la Secretaría de Acción Social, quedando redactado de la siguiente manera:
ARTÍCULO 1º: Póngase en vigencia para el corriente año, los montos para las Cajas Chicas y los agentes
a cargo de las mismas: 
DEPENDENCIA ENCARGADO IMPORTE
Tesorería Municipal José Walter Livio 4000.00
Hospital General María José Cisneros 6000.00
Secretaría de Acción Social Gonzalez Rocca María Eugenia 6000.00
Secretaría de Deporte, Cultura y Turismo                 Gottfrit Guillermo 1000.00
Gerontopsiquiatría                Leonor Alicia Rocca 1000.00
Corralón Municipal Vásquez  Alfredo 1500.00
Delegación Municipal Crotto Marcelo Eugui 1000.00
Delegación Velloso Osvaldo Muttio 1000.00
Delegación San Bernardo Gómez Maricel 1000.00
Biblioteca Pública Municipal Mariela Mera 1000.00
Complejo Adultos Mayores Mariangela García 1000.00
Hogar de Ancianos “Sara Ciancio” Leonor Alicia Rocca 1000.00
Centro Cultural Municipal Tapalqué Adolfo Ezequiel Livio 1000.00
Policía Comunal Raquel Montes 1000.00
ARTÍCULO 2º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-
    SECRETARIO DE GOBIERNO                                                                INTENDENTE MUNICIPAL
     ROBERTO A. RIVAS                                                                               GUSTAVO R. COCCONI
DECRETO Nº 0008

Tapalqué, Enero 05 de 2016.-
VISTO: El llamado a Concurso de Precios efectuado por la Oficina de Compras de la Municipalidad de Tapalqué para la provisión mano
de obra para la excavación, relleno, compactación, colocación de cañería de gas de diámetro 50 y 63 y conecciones domiciliarias para
Barrio procrear Quinta 101 – 1° etapa, y;  CONSIDERANDO: 1) El estudio realizado a las propuestas presentadas, la Oficina de
Compras de la Municipalidad aconseja aprobar el Concurso de Precios de referencia y adjudicar la misma, por ello el Intendente
Municipal en uso de sus facultades

DECRETA
ARTÍCULO 1º: Adjudicase el Concurso de Precios de referencia a:

 ICETA HUGO ABEL por la suma de $ 187.150,00 (Pesos ciento ochenta y siete mil ciento cincuenta con 00/100)
ARTICULO 2º: El  monto necesario para dar  cumplimiento a  lo  dispuesto  por  el  artículo  anterior, será  tomado de la  cuenta
correspondiente del Presupuesto de Gastos en vigencia.
ARTICULO 3º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.
    SECRETARIO DE GOBIERNO                                                                INTENDENTE MUNICIPAL
     ROBERTO A. RIVAS                                                                               GUSTAVO R. COCCONI
DECRETO Nº 0009

      Tapalqué, Enero 05 de 2016.-
VISTO: El  llamado a  Licitación privada para la Construcción de Playón Deportivo de uso prioritario escolar, en BARRIO  SAN
CAYETANO   –  departamento Tapalqué –  Prov. De Buenos Aires,  y;  CONSIDERANDO: El  estudio realizado a  las  propuestas
presentadas, la Oficina de Compras de la Municipalidad aconseja aprobar la Licitación Privada de referencia y adjudicar la misma; por
ello, el Intendente Municipal en uso de sus facultades

DECRETA
ARTÍCULO 1°: Adjudicase la Licitación Privada de referencia a:

 GALVANI JOSE EDUARDO por la suma de $ 702.270,61 (Pesos setecientos dos mil doscientos setenta con 61/100)
ARTICULO 2°: El  monto  necesario para dar  cumplimiento a  lo  dispuesto  por  el  artículo  anterior,  será  tomado de  la  cuenta
correspondiente del presupuesto de Gastos en vigencia.-
ARTCULO 3°: Cúmplase, com7uníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-
    SECRETARIO DE GOBIERNO                                                                INTENDENTE MUNICIPAL
     ROBERTO A. RIVAS                                                                               GUSTAVO R. COCCONI
DECRETO Nº 0010

Tapalqué, Enero 05 de 2016.-
VISTO: El Acta de Adhesión - Convenio suscripto entre el Ministerio de Desarrollo Social de la Provincia de Buenos Aires representada
por el Sr. Ministro Dn. Baldomero Álvarez Olivera y  La Municipalidad de Tapalqué representada por el Sr. Intendente Municipal Dn.
Gustavo Cocconi mediante el cual el Municipio de Tapalqué se incorpora al programa “Responsabilidad Social Compartida Envión” ,
convalidado mediante Ordenanza Nº 2079/10,  y; CONSIDERANDO: 1) Que el mismo tiene  por objeto el apoyo a jóvenes de 12 a 21
años en situación de vulnerabilidad, para el desarrollo de sus capacidades, conocimientos y habilidades así como su integración al
mundo del trabajo y la educación; 2) Que en su artículo primero dispone que para la selección de los destinatarios se deberá llevar a
cabo un trabajo de campo mediante la intervención de profesionales idóneos tales como asistentes y/o trabajadores sociales; 3) Que
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para llevar adelante dicha ha sido designada a la agente Prado Noelia Carolina; 4)  Que por lo expuesto corresponde realizar una
bonificación especial a la agente antes mencionada; por ello, el Intendente Municipal en uso de sus facultades

DECRETA
ARTÍCULO 1º  : Autorizase el pago de una bonificación especial a la agente Prado Noelia Carolina Soledad por la suma de $ 3.000
(Pesos tres mil), en concepto de coordinación y dirección del Programa “Responsabilidad Social Compartida Envión”.-
ARTÍCULO 2º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-
    SECRETARIO DE GOBIERNO                                                                INTENDENTE MUNICIPAL
     ROBERTO A. RIVAS                                                                               GUSTAVO R. COCCONI
DECRETO Nº 0011

Tapalqué, Enero 06 de 2016.-
VISTO: La solicitud elevada por la Comisión Directiva del Club Atlético Tapalqué, por intermedio de la cual solicitan la autorización
correspondiente para organizar y hacer circular una rifa, dentro de los límites del partido únicamente, y;  CONSIDERANDO: Las
facultades otorgadas por la Ordenanza Nº 753 y el Decreto Nº 37/86; por ello, el Intendente Municipal en uso de sus facultades

DECRETA
ARTICULO 1º: Autorízase a la Comisión Directiva del Club Atlético Tapalqué, para organizar y hacer circular una rifa, dentro de los
límites del partido únicamente.
ARTICULO 2º: La rifa constará de 500 boletas, con dos (2) números de 3 cifras cada una siendo el valor de cada boleta de $ 2000,00
(Pesos dos mil) por cada boleta, pagaderos en 10 (diez) cuotas iguales y consecutivas de $ 200,00 (Pesos doscientos) cada una.
El detalle de los premios es el siguiente: 
Primer Premio: 1 (un) Objeto de Arte, valor $ 200.000; 
Segundo Premio: 1 (un) Objeto de Arte, valor $ 50.000; 
Tercer Premio: 1 (un) Objeto de Arte, valor $ 30.000;
Cuarto Premio: 1 (un) Objeto de Arte valor $ 8.000;
Quinto Premio: 1 (un) Objeto de Arte valor $ 4.000
Sexto Premio: 1 (un) Objeto de Arte valor $ 2.000
Sorteos Especiales: 
Los días 31/03/2016, 30/04/2016, 31/05/2016, 30/06/2016, 30/07/2016, 31/08/2016, 30/09/2016, 31/10/2016 y 30/11/2016 se realizará
un sorteo con los siguientes premios:
Primer Premio: 1 (un) Objeto de Arte, valor $ 8.000; 
Segundo Premio: 1 (un) Objeto de Arte, valor $ 4.000; 
Tercer Premio: 1 (un) Objeto de Arte, valor $ 2.000;
Los sorteos se realizarán, por la Lotería o Quiniela nocturna de la Provincia de Buenos Aires jugada nocturna de cada mes.-
El sorteo final se realizará: el día 29 de Diciembre de 2016 por la Lotería/ Quiniela Nocturna de la Provincia de Buenos Aires en los
sorteos de lotería o quiniela.-
ARTÍCULO 3º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-
    SECRETARIO DE GOBIERNO                                                                INTENDENTE MUNICIPAL
     ROBERTO A. RIVAS                                                                               GUSTAVO R. COCCONI
DECRETO Nº 0012

Tapalqué, Enero 06 de 2016.-
VISTO: La solicitud presentada, por intermedio de la cual se requiere ayuda económica para solventar distintos gastos, cuyo concepto,
importe, y Apellido y nombres de los solicitantes se detallan más abajo, y; Teniendo en cuenta el informe socio-económico realizado por la
Asistente Social Municipal, y; CONSIDERANDO: Que en el Presupuesto de Gastos en vigencia se ha contemplado la atención de tales
necesidades, el Intendente Municipal en uso de sus facultades

DECRETA
ARTÍCULO 1º: Otórgase subsidio, por el motivo y monto que ha continuación se detalla, a las siguientes
personas:
APELLIDO Y NOMBRE IMPORTE MOTIVO
Almiron, Vanina 400,00 Alimentación
Amado, Isabel 400,00 Alimentación
Amores, Roberto 400,00 Alimentación
Antenucci, Hortencia 400,00 Alimentación
Arnedo, Dana 400,00 Alimentación
Batiz, Cintia 400,00 Alimentación
Bazan, Alicia 400,00 Alimentación
Bazan, Gustavo 400,00 Alimentación
Bonzo, Carlos 400,00 Alimentación
Bustamante, Franco 400,00 Alimentación
Cacciatori, Carla 200,00 Alimentación
Cacciatori, Luis Daniel 400,00 Alimentación
Cañas, Jose 400,00 Alimentación
Capiello, Nelly 400,00 Alimentación
Coria, Graciela 400,00 Alimentación
Cucarésse, Eva 400,00 Alimentación
Especie, Zulma 400,00 Alimentación
Farías, María 400,00 Alimentación
Garasi, Yesica 400,00 Alimentación
Garay, María Victoria 400,00 Alimentación
Garcia, Johana 400,00 Alimentación
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Gomez, Enrique 400,00 Alimentación
Heredia, Damian 400,00 Alimentación
Hernandez, Marianela 300,00 Alimentación
Huertas, Jorge 400,00 Alimentación
Herrera, Claudia 250,00 Alimentación
Ledesma, Maria del Carmen 400,00 Alimentación
López, Alicia 400,00 Alimentación
Luarisaristi, Soledad 400,00 Alimentación
Madoni, Julio 200,00 Alimentación
Marmisolle, Juan 400,00 Alimentación
Mombach, Sonia 400,00 Alimentación
Montenegro, Dalma 400,00 Alimentación
Morales, Micaela 400,00 Alimentación
Moyano, Silvia 400,00 Alimentación
Newbery, Jorge 400,00 Alimentación
Olguin, Celeste 200,00 Alimentación
Pallero, Daniela 400,00 Alimentación
Pensado, Rosana 400,00 Alimentación
Peralta, Norma 400,00 Alimentación
Pérez, Angélica 400,00 Alimentación
Pérez, Patricia 200,00 Alimentación
Ponce de León, Osmar 400,00 Alimentación
Puig, Daniela 400,00 Alimentación
Rivero, María Eva 300,00 Alimentación
Ruiz, Emiliano 400,00 Alimentación
Sanchez, Nelida 400,00 Alimentación
Seguel, Silvia 300,00 Alimentación
Sierra, Eduardo 400,00 Alimentación
Sosa, Héctor 400,00 Alimentación
Velásquez, Alicia 400,00 Alimentación
Villalba, Susana 400,00 Alimentación

TOTAL 19.550,00  
ARTICULO 2º: El  gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el presente decreto, será imputado a la cuenta que
corresponda, del Presupuesto de Gastos en vigencia.-
ARTÍCULO 3º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-
    SECRETARIO DE GOBIERNO                                                                INTENDENTE MUNICIPAL
     ROBERTO A. RIVAS                                                                               GUSTAVO R. COCCONI

DECRETO Nº 0013
Tapalqué, Enero 06 de 2016.-

VISTO: El Decreto Nº 039/96 y sus modificatorios 365/02 y 302/05, 0195/06, 1487/11 y 781/13, donde se fijan los viáticos a funcionarios
municipales, y; CONSIDERANDO: El aumento del combustible, transporte, alimentos y gastos que demandan el traslado en comisión a
ciudades distantes a más de 60 km. de la ciudad de Tapalqué, es necesario modificar la suma a pagar en concepto de viáticos a
Funcionarios Municipales, por ello el Intendente Municipal en uso de sus facultades

DECRETA
ARTICULO 1º: Fijase, a partir del día 18 de Enero de 2016 en $ 1.500,00 (Pesos un mil quinientos), la suma a pagar en concepto de
viáticos a los Funcionarios Municipales en comisión a ciudades distantes a mas de 60 Km. de la ciudad de Tapalqué, y serán autorizados
exclusivamente por el Intendente Municipal por la vía administrativa que considere adecuada.-
ARTÍCULO 2º: Los Funcionarios Municipales que utilicen vehículo oficiales pertenecientes a la Municipalidad de Tapalqué para realizar
comisiones, percibirán un viático de $ 700,00 (Pesos setecientos).-
ARTICULO 3º: Los Funcionarios Municipales que sean enviados en comisión a ciudades distantes a menos de 60 Km de la ciudad de
Tapalqué (Azul y General Alvear), bajo ningún concepto tendrán derecho a percibir viático alguno; si tendrán derecho a cobrar, previa
presentación de los correspondientes pasajes de colectivo, el importe de los mismos y en el caso de ser efectuado el traslado en su
vehículo particular, tendrá derecho a cobrar el importe equivalente a 10 (diez) lts. de nafta súper.-
ARTICULO 4º: Los Agentes Municipales que sean enviados en comisión a ciudades distantes a menos de 60 Km de la ciudad de
Tapalqué (Azul y General Alvear), bajo ningún concepto tendrán derecho a percibir viático alguno, si tendrán derecho a percibir horas
extras; derecho a cobrar, previa presentación de los correspondientes pasajes de colectivo, el importe de los mismos, y en el caso de ser
efectuado el traslado en su vehículo particular, tendrá derecho a cobrar el importe equivalente a 10 (diez) lts. de nafta súper.-
ARTÍCULO 5º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-
    SECRETARIO DE GOBIERNO                                                                INTENDENTE MUNICIPAL
     ROBERTO A. RIVAS                                                                               GUSTAVO R. COCCONI
DECRETO Nº 0014

      Tapalqué, Enero 06 de 2016.-
VISTO: El llamado a  Licitación privada para la Construcción de Playón Deportivo de uso prioritario escolar, en BARRIO LA MILAGROSA
– departamento Tapalqué – Prov. De Buenos Aires, y; CONSIDERANDO: El estudio realizado a las propuestas presentadas, la Oficina
de Compras de la Municipalidad aconseja aprobar la Licitación Privada de referencia y adjudicar la misma; por ello, el Intendente
Municipal en uso de sus facultades

DECRETA
ARTÍCULO 1°: Adjudicase la Licitación Privada de referencia a:
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 GALVANI JOSE EDUARDO por la suma de $ 702.270,61 (Pesos setecientos dos mil doscientos setenta con 61/100)
ARTICULO 2°: El  monto  necesario para dar  cumplimiento a  lo  dispuesto  por  el  artículo  anterior,  será  tomado de  la  cuenta
correspondiente del presupuesto de Gastos en vigencia.-
ARTCULO 3°: Cúmplase, com7uníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-
    SECRETARIO DE GOBIERNO                                                                INTENDENTE MUNICIPAL
     ROBERTO A. RIVAS                                                                               GUSTAVO R. COCCONI
DECRETO Nº 0015

Tapalqué, Enero 06 de 2016.-
VISTO: La necesidad del municipio de publicar la Licitación Pública Nº 06/15 en los ejemplares del Boletín Oficial, por ello se autoriza a
la contaduría municipal a abonar a favor de la Dirección de Impresiones del Estado y Boletín Oficial la suma de $ 266,00 (Pesos
doscientos sesenta y seis con 00/100), y; CONSIDERANDO: La importancia que reviste para el municipio dicha publicación debido a
que la misma refiere a la provisión, instalación y puesta en marcha de equipamiento para planta de R.S.U. (Tapalim),  por ello,  el
Intendente Municipal en uso de sus facultades

DECRETA
ARTICULO 1º: Autorízase a la Contaduría Municipal, a abonar a favor de la Dirección de Impresiones del Estado y Boletín Oficial la
suma de $ 266,00 (Pesos doscientos sesenta y seis con 00/100), en concepto de publicar la Licitación Pública Nº 06/15 en los
ejemplares del Boletín Oficial.- 
ARTICULO 2º: El monto establecido en el artículo anterior será tomado de la cuenta que corresponda, del Presupuesto de Gastos en
Vigencia.-
ARTÍCULO 3º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-
    SECRETARIO DE GOBIERNO                                                                INTENDENTE MUNICIPAL
     ROBERTO A. RIVAS                                                                               GUSTAVO R. COCCONI
DECRETO Nº 0016

Tapalqué, Enero 06 de 2016.-
VISTO: La nota elevada por el Jefe de Recaudación Municipal en virtud a la emisión y cobro de las tasas establecidas por la Ordenanza
Impositiva N° 2524; y; CONSIDERANDO: 1) Que en el Capitulo I – Tasa por Alumbrado en su art. 9 se fija como fecha de vencimiento de
la 1° cuota el día 11/02; 2) Que por la reciente implementación del modulo de Ingresos Público de RAFAM y su configuraciones para la
emisión de las boletas con las modificación de las OI 2524 genera el retraso del devengamiento, por ello, el Intendente Municipal en uso
de sus facultades

DECRETA
ARTÍCULO 1º: Prorrógase el vencimiento para el pago de la tasa de Alumbrado 1° cuota del año 2016 para el día 19 de Febrero del
corriente.-
ARTICULO 2º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-
    SECRETARIO DE GOBIERNO                                                                INTENDENTE MUNICIPAL
     ROBERTO A. RIVAS                                                                               GUSTAVO R. COCCONI
DECRETO Nº 0017

Tapalqué, Enero 06 de 2016.-
VISTO: La aprobación de la Ordenanza Impositiva N° 2524 para el ejercicio Fiscal 2016 para el cobro de las tasas Municipales y la nota
elevada por el Jefe de Recaudación sugiriendo las fechas de vencimiento según el cronograma que garantice la buena distribución de las
boletas; y; CONSIDERANDO: 1) Que en el Capito V – Tasa por Inspección de Seguridad e Higiene art. 31, dispone que el departamento
Ejecutivo debe definir la fecha de vencimiento para la tasa; 2) Que por lo expuesto corresponde establecer la fecha de vencimiento para
las cuotas de la Tasa por Inspección de Seguridad e Higiene para el año 2016, por ello, el Intendente Municipal en uso de sus facultades

DECRETA
ARTÍCULO 1º: Fijensé como fechas de vencimiento para el pago de la Tasa por Inspección de Seguridad e Higiene de acuerdo al
siguiente cronograma:
1° Cuota el día 20/04/2016
2° Cuota el día 20/06/2016
3° Cuota el día 19/09/2016
4° Cuota el día 09/12/2016
ARTICULO 2º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.
    SECRETARIO DE GOBIERNO                                                                INTENDENTE MUNICIPAL
     ROBERTO A. RIVAS                                                                               GUSTAVO R. COCCONI
DECRETO Nº 0018

Tapalqué, Enero 06 de 2016.-
VISTO: La aprobación de la Ordenanza Impositiva N° 2524 para el ejercicio Fiscal 2016 para el cobro de las tasas Municipales y la nota
elevada por el Jefe de Recaudación sugiriendo las fechas de vencimiento según el cronograma que garantice la buena distribución de las
boletas; y;  CONSIDERANDO: 1) Que en el Capito II – Tasa de Servicios Urbanos Municipales (TSUM) art. 11 y 12, dispone que el
departamento Ejecutivo debe definir la fecha de vencimiento para la tasa; 2) Que por lo expuesto corresponde establecer la fecha de
vencimiento para las cuotas de la Tasa de Servicios Urbanos Municipales (TSUM) para el año 2016, por ello, el Intendente Municipal en
uso de sus facultades

DECRETA
ARTÍCULO 1º: Fijensé como fechas de vencimiento para el pago de la Tasa de Servicios Urbanos Municipales (TSUM) de acuerdo al
siguiente cronograma:
1° Cuota el día 19/02/2016
2° Cuota el día 11/04/2016
3° Cuota el día 10/06/2016
4° Cuota el día 12/08/2016
5° Cuota el día 10/10/2016
6° Cuota el día  09/12/2016
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ARTICULO 2º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.
    SECRETARIO DE GOBIERNO                                                                INTENDENTE MUNICIPAL
     ROBERTO A. RIVAS                                                                               GUSTAVO R. COCCONI
DECRETO Nº 0019

Tapalqué, Enero 07 de 2015.-
VISTO: El evento “Concurso de Pesca” que se llevará a cabo el día 24 de Enero del corriente en el cauce del arroyo Tapalqué,
organizado por el Club de Pesca y Lanzamiento Tapalqué y auspiciado por la Secretaría de Cultura, Deporte y Turismo Municipal y,
CONSIDERANDO: 1) Que en dicho evento participarán clubes de la zona; 2) Que se busca con la realización de estos eventos, mejorar
la competencia deportiva para los habitantes de Tapalqué y la interacción con competidores de la zona,  propiciar el trabajo en equipo e
insertar a la juventud en la práctica deportiva en busca de una mejor calidad de vida, 3) Que se entregaran premios del primer al décimo
puesto y se realizaran sorteos de artículos pesca; por ello, el Intendente Municipal de Tapalqué en uso de sus facultades

DECRETA
ARTICULO 1º: Declárese de Interés Municipal el evento “Concurso de Pesca” que se llevará a cabo el día 24 de Enero del corriente en
el cauce del arroyo Tapalqué,  organizado por el Club de Pesca y Lanzamiento Tapalqué y auspiciado por la Secretaría de Cultura,
Deporte y Turismo Municipal.-

ARTÍCULO 2º: Autorizase a la Contaduría Municipal a abonar los gastos que dicho evento demande.-
ARTÍCULO 3º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-

    SECRETARIO DE GOBIERNO                                                                INTENDENTE MUNICIPAL
     ROBERTO A. RIVAS                                                                               GUSTAVO R. COCCONI
DECRETO Nº 0020

Tapalqué, Enero 07 de 2016.-
VISTO: La necesidad de modificar el Decreto Nº 0019/2016 debido a que se cometió un error administrativo involuntario en la fecha del
decreto,  y; CONSIDERANDO: la necesidad de subsanar dicha falencia emitiendo un nuevo acto administrativo; por ello, el Intendente
Municipal en uso de sus facultades

DECRETA
ARTÍCULO 1º: Modifícase el Decreto Nº 0019/2016 debido a que se cometió un error administrativo involuntario en la fecha del decreto,
siendo la misma Enero 07 de 2016.-
ARTÍCULO 2º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-
    SECRETARIO DE GOBIERNO                                                                INTENDENTE MUNICIPAL
     ROBERTO A. RIVAS                                                                               GUSTAVO R. COCCONI
DECRETO Nº 0021 

Tapalqué, Enero 07 de 2016.-
VISTO: La solicitud presentada por agentes Municipales, por intermedio de la cual requieren ayuda económica reintegrable, que será
devuelta, con los haberes a percibir correspondiente al mes de Enero del año 2016, y; CONSIDERANDO: Que en el Presupuesto de
Gastos en vigencia se ha contemplado la atención de tales necesidades; el Intendente Municipal en uso de sus facultades

DECRETA 
ARTÍCULO 1º: Otorgase anticipo de haberes, por el monto que ha continuación se detalla, a los siguientes
agentes, con destino a solventar los gastos mencionados anteriormente:

LEGAJO APELLIDO Y NOMBRES IMPORTE
85 PERALTA JORGE OSMAR $ 500,00
185 CHIANI ALEJANDRO DANIEL $ 500,00
354 ORONA JOAQUIN GUALBERTO $ 500,00
358 KIPPES JUAN $ 500,00
423 BUSTAMANTE MARIO GERMAN $ 400,00
472 ALMARAZ HECTOR ANIBAL $ 500,00
1345 RODRIGUEZ MABEL $ 500,00
1568 DOALLO MARIA DEL CARMEN $ 500,00
1589 CASTILLO ALEJANDRA $ 500,00
1591 LABOURDETTE VICTOR DAMIAN $ 500,00
1636 COZ GUSTAVO OMAR $ 500,00
1646 GARCIA MABEL GRACIELA $ 500,00
1663 BAZAN NORMA NOEMI $ 500,00
1710 AMORES ALBERTO OSCAR $ 500,00
1761 JUAREZ CARMEN MERCEDES $ 500,00
1789 VILLALBA SUSANA $ 500,00
1826 VASQUEZ IRMA ESTER $ 500,00
1899 HEREDIA DAMIAN $ 500,00
1984 GOMEZ DANTE SEBASTIAN $ 500,00
1986 IBALO MARIO CATALINO $ 500,00
2013 PONCE DANIEL $ 500,00
2071 BENAVENTE PABLO $ 500,00
2134 GRASSO PAOLA $ 500,00
2155 PARDO LEANDRO RUBEN $ 500,00
2176 GAU NATALIA $ 500,00

 TOTAL $ 12.400,00
ARTICULO 2º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-
    SECRETARIO DE GOBIERNO                                                                INTENDENTE MUNICIPAL
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     ROBERTO A. RIVAS                                                                               GUSTAVO R. COCCONI
DECRETO Nº 0022

Tapalqué, Enero 07 de 2016.-
VISTO: Que los residuos de Planta Urbana se han acrecentado en grandes volúmenes,  y; CONSIDERANDO: 1) Que los agentes que a
continuación se detallan están realizando tareas referidas al exceso de residuos en la Planta Urbana con una dedicación exclusiva a la
misma; 2) Que por lo expuesto corresponde realizar una bonificación especial a dichos agentes debido a que la tarea implica dedicarse
exclusivamente al ámbito municipal,  al efecto de no menoscabar el funcionamiento de la Planta de Residuos Tapalim, por ello, el
Intendente Municipal en uso de sus facultades

DECRETA
ARTÍCULO 1º  : Bonificase retroactivo  al  día   01 de Enero y  hasta el  31 de Enero del  corriente  a los
siguientes  agentes  afectados  al  funcionamiento  de  la  Planta  de  Tratamiento  de  Residuos  Sólidos
Domiciliarios con la siguiente retribución:
APELLIDO Y NOMBRE  IMPORTE

ADORNO DANIEL $ 1.164,84

ADORNO AXEL $ 3.649,38

ARDILES JONATHAN $ 2.763,72

CARAMELO DAMIAN $ 3.607,36

CARLUCCIO DOMINGO $ 3.691,40

CARLUCCIO ENZO $ 3.691,40

CARLUCIO JULIO $ 2.784,73

CHIRAMBERRO GUSTAVO $ 3.691,40

D’ MORA CARLOS $ 3.691,40

FARINA JOSE $ 3.691,40

FREDES PABLO $ 3.228,37

HERRERA LUIS $ 1.860,60

LEDESMA GERMÁN $ 3.081,30

ORONA GUALBERTO $ 1.923,63

PALLERO DANIEL $ 3.691,40

PEREZ JORGE $ 2.386,66

PONCE DANIEL $ 2.976,25

PUCCIERI RAUL $ 1.479,99

           TOTAL $ 53.055,23
ARTÍCULO 2º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-
    SECRETARIO DE GOBIERNO                                                                INTENDENTE MUNICIPAL
     ROBERTO A. RIVAS                                                                               GUSTAVO R. COCCONI
DECRETO Nº 0023

Tapalqué, Enero 07 de 2016.-
VISTO: La necesidad de nombrar como personal transitorio de la Municipalidad al agente que se detalla, y,  CONSIDERANDO: la
necesidad de proceder a designar en planta transitoria al siguiente agente; por ello el Intendente Municipal en uso de sus facultades

DECRETA
ARTÍCULO 1º: Designase como personal transitorio retroactivo al día 01-01-16 y hasta el 31-03-16, con un
régimen  semanal  de 48 hs,  al  agente,  cuyos nombres,  documento,  tarea  a  desempeñar,  categoría
programática y retribución se detalla a continuación:

Apellido y Nombre Documento Tarea a
Desempeñar

Estr. Prog. Período Retribución

Fittipaldi Ismael
José

DNI: 16.264.963 Supervisor en
Cocina del Hospital

11101080001620 Desde  01-01-16 Hasta
31-03-16

$ 5.176,85

ARTICULO 2º: La retribución mensual fijada se hará con cargo a la cuenta que corresponda del Presupuesto de Gastos en Vigencia.-
ARTÍCULO 3º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-
    SECRETARIO DE GOBIERNO                                                                INTENDENTE MUNICIPAL
     ROBERTO A. RIVAS                                                                               GUSTAVO R. COCCONI
DECRETO Nº 0024

Tapalqué, Enero 07 de 2016.-
VISTO: La necesidad de nombrar como personal transitorio de la Municipalidad al agente que se detalla, y,  CONSIDERANDO: la
necesidad de proceder a designar en planta transitoria al siguiente agente; por ello el Intendente Municipal en uso de sus facultades

DECRETA
ARTÍCULO 1º: Designase como personal transitorio retroactivo al día 01-01-16 y hasta el 30-04-16, con un
régimen  semanal  de 48 hs,  al  agente,  cuyos nombres,  documento,  tarea  a  desempeñar,  categoría
programática y retribución se detalla a continuación:

Apellido y Nombre Documento Tarea a
Desempeñar

Estr. Prog. Período Retribución
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Luján Rodrigo
Marcelo

DNI: 37.229.930 Choffer Ambulancia
de Crotto

11101100006730 Desde  01-01-16 Hasta
30-04-16

$ 4.586,68

ARTICULO 2º: La retribución mensual fijada se hará con cargo a la cuenta que corresponda del Presupuesto de Gastos en Vigencia.-
ARTÍCULO 3º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-
    SECRETARIO DE GOBIERNO                                                                INTENDENTE MUNICIPAL
     ROBERTO A. RIVAS                                                                               GUSTAVO R. COCCONI
DECRETO Nº 0025

Tapalqué, Enero 07 de 2016.-
VISTO: La necesidad de nombrar como personal transitorio de la Municipalidad al agente que se detalla, y,  CONSIDERANDO: la
necesidad de proceder a designar en planta transitoria al siguiente agente; por ello, el Intendente Municipal en uso de sus facultades

DECRETA
ARTÍCULO 1º: Designase como personal transitorio retroactivo al día 01-01-16 y hasta el 30-04-16, con un
régimen  semanal  de 48 hs,  al  agente,  cuyos nombres,  documento,  tarea  a  desempeñar,  categoría
programática y retribución se detalla a continuación:
Apellido y Nombre Documento Tarea a

Desempeñar
Estr. Prog. Período Retribución

Fittipaldi María
Jesús

DNI: 33.399.641 Ayudante de cocina 11101080001620 Desde  01-01-16 Hasta
30-04-16

$ 5.176,85

ARTICULO 2º: La retribución mensual fijada se hará con cargo a la cuenta que corresponda del Presupuesto de Gastos en Vigencia.-
ARTÍCULO 3º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-
    SECRETARIO DE GOBIERNO                                                                INTENDENTE MUNICIPAL
     ROBERTO A. RIVAS                                                                               GUSTAVO R. COCCONI
DECRETO Nº 0026

Tapalqué, Enero 07 de 2016.-
VISTO: La necesidad de nombrar como personal transitorio de la Municipalidad al agente que se detalla, y,  CONSIDERANDO: la
necesidad de proceder a designar en planta transitoria al siguiente agente; por ello, el Intendente Municipal en uso de sus facultades

DECRETA
ARTÍCULO 1º: Designase como personal transitorio a partir del día 11-01-16 y hasta el 30-04-16, con un
régimen  semanal  de 35 hs,  al  agente,  cuyos nombres,  documento,  tarea  a  desempeñar,  categoría
programática y retribución se detalla a continuación:
Apellido y Nombre Documento Tarea a

Desempeñar
Estr. Prog. Período Retribución

Tiseira Lucas
Damián Abel

DNI: 38.351.713 Obrero en Corralón 1110110006730 Desde  11-01-16 Hasta
30-04-16

$ 4.586,69

ARTICULO 2º: La retribución mensual fijada se hará con cargo a la cuenta que corresponda del Presupuesto de Gastos en Vigencia.-
ARTÍCULO 3º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-
    SECRETARIO DE GOBIERNO                                                                INTENDENTE MUNICIPAL
     ROBERTO A. RIVAS                                                                               GUSTAVO R. COCCONI
DECRETO Nº 0027

Tapalqué, Enero 07 de 2016.-
VISTO: La necesidad de modificar el Decreto Nº 0024/2016 debido a que se cometió un error administrativo involuntario en la fecha de
designación del agente; y; CONSIDERANDO: la necesidad de subsanar dicha falencia emitiendo un nuevo acto administrativo; por ello,
el Intendente Municipal en uso de sus facultades

DECRETA
ARTÍCULO 1º: Modifícase el Decreto Nº 0024/2016 debido a que se cometió un error administrativo involuntario en la fecha de
designación del agente, quedando redactado de la siguiente manera:
ARTÍCULO 1º: Designase como personal transitorio retroactivo al día 04-01-16 y hasta el 30-04-16, con un
régimen  semanal  de 48 hs,  al  agente,  cuyos nombres,  documento,  tarea  a  desempeñar,  categoría
programática y retribución se detalla a continuación:
Apellido y Nombre Documento Tarea a

Desempeñar
Estr. Prog. Período Retribución

Luján Rodrigo
Marcelo

DNI: 37.229.930 Choffer Ambulancia
de Crotto

11101100006730 Desde  04-01-16 Hasta
30-04-16

$ 4.586,68

ARTÍCULO 2º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-
    SECRETARIO DE GOBIERNO                                                                INTENDENTE MUNICIPAL
     ROBERTO A. RIVAS                                                                               GUSTAVO R. COCCONI
DECRETO Nº 0028

Tapalqué, Enero 08 de 2016.-
VISTO: Que los bioquímicos Bocco Silvia del Valle y Ledo Darío Alberto prestan servicio en el Hospital Municipal de Tapalqué como
bioquímicos de guardia pasiva,  y; CONSIDERANDO:   1) Que los agentes mencionados realizan determinaciones de laboratorio para
pacientes que ingresan al Hospital Municipal por emergencias médicas; 2) Que por lo expuesto corresponde realizarles una bonificación
especial; por ello, el Intendente Municipal en uso de sus facultades

DECRETA
ARTÍCULO 1º  : Bonificase  por el mes de Enero del corriente a los agentes Bocco Silvia del Valle y Ledo Darío Alberto  con la siguiente
retribución:
Bocco Silvia del Valle, DNI: 14.119.818  la suma de $ 12.194,00 (Pesos doce mil ciento noventa y cuatro con 00/100)
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Ledo Darío Alberto, DNI: 24.436.133  la suma de $ 13.595,50  (Pesos trece mil quinientos noventa y cinco con 50/100)
 ARTICULO 2º: La retribución mensual fijada se hará con cargo a la cuenta que corresponda del Presupuesto de Gastos en Vigencia.-
ARTÍCULO 3º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-
    SECRETARIO DE GOBIERNO                                                                INTENDENTE MUNICIPAL
     ROBERTO A. RIVAS                                                                               GUSTAVO R. COCCONI
DECRETO Nº 0029

Tapalqué, Enero 08 de 2016.-
VISTO: La necesidad de nombrar como personal Transitorio de la Municipalidad de Tapalqué a los  agentes que se  detallan, y,
CONSIDERANDO: que los mismos ha demostrado una vasta experiencia en la realización de sus tareas, por ello el Intendente Municipal
en uso de sus facultades

DECRETA
ARTÍCULO 1º: Designase como personal transitorio retroactivo, a partir del día 01-01-16, inclusive y hasta
el 31-01-16, a los agentes, cuyo apellido y nombres, documento, tareas a desempeñar y retribución se
detallan a continuación:
     Apellido y Nombre     Documento    Tarea a Desempeñar Retribución
Goñi Manuela DNI: 34.037.819 Obstetra $ 7.684,80
Rodríguez Paula Marilina DNI: 34.759.375 Obstetra $ 3.842,40
ARTICULO 2º: La retribución mensual fijada se hará con cargo a la cuenta que corresponda del Presupuesto de Gastos en Vigencia.-
ARTÍCULO 3º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-
    SECRETARIO DE GOBIERNO                                                                INTENDENTE MUNICIPAL
     ROBERTO A. RIVAS                                                                               GUSTAVO R. COCCONI
DECRETO Nº 0030

Tapalqué, Enero 08 de 2016.-
VISTO: La necesidad de comprometer con cargo al ejercicio 2016, los gastos que fueron comprometidos y no devengados durante el 
ejercicio 2015, y, CONSIDERANDO: la facultad que establece al respecto el Art. 42 del Decreto Provincial Nº 2980/200, por ello, el 
Intendente Municipal en uso de sus facultades

DECRETA
ARTÍCULO 1º:  Autorizase a la Contaduría Municipal a comprometer con cargo al ejercicio 2016, los gastos
comprometidos y no devengados durante el ejercicio 2015, por la suma total de $8.772.147,44.- (Pesos 
ocho millones setecientos setenta y dos mil ciento cuarenta y siete con 44/100) conforme el siguiente 
detalle:

Reg. Comp. Jurisdicción
Fuen
Fin.

Proveedor
Importe

Nº Razón Social
20 -2015 1110106000 110 2414 MEGATRANS S.A. 900.00 

354 -2015 1110106000 110 319 GALVANI JOSE EDUARDO 110,636.57 
408 -2015 1110102000 110 50386 ELIA DE ETCHART SILVIA DOLORES 15,950.00 
411 -2015 1110102000 110 50495 MANENTE MIGUEL ANGEL 5,700.00 
417 -2015 1110102000 110 50502 VILLARRUEL Y CERFOGLIO S.R.L. 18,390.00
614 -2015 1110106000 132 1931 SAGARDOY CRISTIAN 8,090.00 
665 -2015 1110105000 110 61 BOCCHIO ANGEL EDUARDO 3,900.00 

1014 -2015 1110109000 110 381 FITTIPALDI ADRIAN JESUS 2,200.00 
1016 -2015 1110109000 110 152 DURAN JOSE MODESTO 1,700.00 
1017 -2015 1110109000 110 219 GOMEZ HORACIO MARTIN 2,200.00 
1019 -2015 1110109000 110 201 AGUIRRE ADRIAN EZEQUIEL 1,900.00 
1408 -2015 1110109000 110 1476 SISTEMAS AMBIENTALES S.A. 13,846.00
1618 -2015 1110109000 110 1476 SISTEMAS AMBIENTALES S.A. 8,358.96
1829 -2015 1110106000 132 15 COOP. DE TRABAJO SURLATINA LTDA 178,574.70 
2462 -2015 1110105000 110 489 LABORDA MONICA ETELVINA 11,300.00 
3058 -2015 1110103000 110 427 PEREZ CESAR 9,135.00 
3059 -2015 1110103000 110 78 RUBINO IGNACIO 26,340.00 
3328 -2015 1110106000 110 3403 VICO ALFREDO FACUNDO 7,904.00 
3695 -2015 1110108000 110 2396 BARDELLI SALUD S.R.L. 2,240.00 
3744 -2015 1110102000 110 50369 GUERREIRO MARTINS ENRIQUE 15,400.00 
3746 -2015 1110102000 110 50367 COUTO ISABEL BEATRIZ 83,000.00 
3801 -2015 1110109000 110 448 PAIS CABRERA CINTIAN YULIANA 8,500.00 
3824 -2015 1110109000 110 325 BENAVENTE EVANGELINA MARIEL 1,000.00 
4292 -2015 1110102000 110 2237 P & M PRODUCCIONES S.R.L. 2,000.00 
4403 -2015 1110110000 110 494 SIRIS LEONARDO RUBEN 1,500.00 
4404 -2015 1110110000 110 411 LUJAN RODRIGO MARCELO 1,200.00 
4991 -2015 1110105000 110 552 AMORES MARCELA ALEJANDRA 3,500.00 
5304 -2015 1110102000 110 384 BAZAN IRMA BEATRIZ 1,000.00 
5335 -2015 1110106000 110 128 BIANCHI DIEGO MAXIMILIANO 23,900.00 
5429 -2015 1110105000 110 3569 FRANCOMANO SILVIA ROSANA 6,730.00 
5430 -2015 1110105000 110 3572 ESPELET ALDANA 3,400.00 
5431 -2015 1110105000 110 3566 TOSCANI JOEL 2,800.00 
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5432 -2015 1110105000 110 3567 EILERS FERNANDO JAVIER 2,800.00 
5483 -2015 1110107000 110 50049 BARRA LEONEL CEFERINO 15,750.00 
5525 -2015 1110103000 110 85 LANGER CRISTHIAN EDUARDO 65,999.00 
5526 -2015 1110103000 110 86 ACRICH CRISTIAN DANIEL 65,999.00 
5867 -2015 1110102000 110 506 FM CENTRO S.H. 6,600.00 
5904 -2015 1110106000 110 3603 MANGUDO OSMAR CALIXTO 96,990.00 
6078 -2015 1110105000 110 575 MARTIN MARCELINO MIGUEL 3,400.00 
6086 -2015 1110102000 110 50379 ZOCCOLI ANA MARIA 139,256.00 
6147 -2015 1110106000 110 2379 ZAPATA SERGIO ANDRES 8,100.00 
6159 -2015 1110105000 110 583 LAMARDO ALEJANDRA PAOLA 3,400.00 
6323 -2015 1110106000 110 2414 MEGATRANS S.A. 1,800.00 
6347 -2015 1110109000 110 548 MANSILLA MILAGROS MACARENA 5,500.00 
6596 -2015 1110102000 110 1516 COOP LTDA DE CONSUMO DE ELECTRIC 24,141.68 
6680 -2015 1110109000 110 50514 GALLOURS CAROLINA 6,840.38 
6715 -2015 1110105000 110 50501 TRUEBA NESTOR EZEQUIEL 27,200.00 
6751 -2015 1110105000 110 601 LARDAPIDE MARIANA VANESA 3,400.00 
6752 -2015 1110105000 110 602 ROJAS LUIS CARLOS 3,400.00 
7008 -2015 1110102000 110 542 BISET CLAUDIO ALBERTO 10,000.00 
7083 -2015 1110110000 110 200 ESCAIG RUBEN DARIO 10,848.21 
7130 -2015 1110108000 110 2396 BARDELLI SALUD S.R.L. 14,973.93 
7131 -2015 1110108000 110 1443 FARMAQUEN S.A. 117.75 
7132 -2015 1110108000 110 1473 DROGUERIA LINO SRL 481.50 
7209 -2015 1110109000 110 722 CABLEVISION S.A. 535.83 
7245 -2015 1110106000 110 244 PERIS ANALIA 8,500.00 
7634 -2015 1110106000 132 539 GONZALEZ CARLOS DANIEL 49,140.01 
7666 -2015 1110102000 110 2180 SOTO JOSE LUIS 16,000.00 
7667 -2015 1110102000 110 407 MANUEL TIAGO 11,500.00 
7668 -2015 1110102000 110 360 LATINI NATALIA LUJAN 8,000.00 
7670 -2015 1110102000 110 3870 YEMES MARIO ANTONIO 4,800.00 
7671 -2015 1110102000 110 3337 HIRTZ NESTOR FELIX 10,000.00 
7672 -2015 1110102000 110 3337 HIRTZ NESTOR FELIX 12,500.00 
7673 -2015 1110102000 110 1500 GUTIERREZ SERGIO MIGUEL 10,500.00 
7674 -2015 1110102000 110 253 GALLICCHIO CARLOS JOSE 11,000.00 
7675 -2015 1110102000 110 506 FM CENTRO S.H. 11,000.00 
7676 -2015 1110102000 110 470 DI BIASI MANUELA ISABEL 8,750.00 
7678 -2015 1110102000 110 2323 TOSCA CARLOS DANIEL 24,000.00 
7679 -2015 1110102000 110 3634 SANTOS MARCELO JAVIER 12,000.00 
7683 -2015 1110102000 110 3643 LEMMA LUISA BEATRIZ 8,500.00 
7684 -2015 1110200000 110 3643 LEMMA LUISA BEATRIZ 4,000.00 
7747 -2015 1110108000 110 1791 AIR LIQUIDE ARGENTINA S.A. 1,887.60 
7902 -2015 1110106000 133 2279 LAMBERT INGENIERIA SA 45,106.84 
7912 -2015 1110105000 110 3014 NEWBERRY ARNOLDO NATALIO 4,000.00 
8017 -2015 1110110000 110 1797 BONGIORNO HUGO ALBERTO 34,000.00 
8029 -2015 1110110000 110 440 REYNOSO CIRILO ALBERTO 7,500.00 
8031 -2015 1110110000 110 122 PALLERO MIRTA DANIELA 4,000.00 
8033 -2015 1110110000 110 296 PARDO RUBEN 9,500.00 
8034 -2015 1110110000 110 425 TISEIRA LUCAS DAMIAN ABEL 14,000.00 
8035 -2015 1110110000 110 307 MAZZEI FERNANDO EUSEBIO 15,000.00 
8068 -2015 1110102000 110 197 BALDOMIRO MARIA CELIA 7,000.00 
8215 -2015 1110106000 110 613 PUIGGARI FRANCISCO JAVIER 2,016.00 
8570 -2015 1110108000 110 1791 AIR LIQUIDE ARGENTINA S.A. 1,887.60 
8753 -2015 1110106000 110 155 ROSAS HUMBERTO MARTIN 1,550.00 
8869 -2015 1110105000 110 597 MANCCIONE NAZARENO DAVID 15,800.00 
9223 -2015 1110105000 110 53 BRIGHENTI HECTOR LUIS 3,090.00 
9311 -2015 1110104000 110 1410 DINAMITA S.R.L. 1,863.40
9315 -2015 1110104000 110 1410 DINAMITA S.R.L. 3,872.00
9388 -2015 1110108000 110 162 UJHELYI CLAUDIO DANIEL 7,500.00
9679 -2015 1110106000 110 1207 COLEGIO DE ESCRIBANOS PCIA. B A 3,476.84 
9691 -2015 1110106000 110 536 HONTAS LAUTARO FABIAN 8,000.00 
9800 -2015 1110110000 110 417 FITTIPALDI HECTOR ATILIO 8,694.00 
9867 -2015 1110103000 110 635 HOLISTOR SA 9,095.20 
9970 -2015 1110104000 110 3862 BIANCHI SERGIO RAMON 5,000.00 
9982 -2015 1110106000 110 3826 CONSTRUCTORA DOS ARROYOS S.A 46,400.00 

10066 -2015 1110106000 110 639 GINEPRO JULIO ERNESTO 8,000.00 
10103 -2015 1110110000 110 2244 PIROLA DAVID Y EXEQUIEL S.H. 940.00
10172 -2015 1110110000 110 1851 TRACK MAR SACI 2,613.60 
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10228 -2015 1110108000 110 3810 EURO SWISS S.A 9,151.80 
10280 -2015 1110110000 110 68 LOPEZ JAVIER MARCELO 25,645.00 
10323 -2015 1110106000 110 2853 CUEVAS ROMAN 20,000.00 
10347 -2015 1110106000 110 3826 CONSTRUCTORA DOS ARROYOS S.A 4,128.10 
10353 -2015 1110108000 110 1791 AIR LIQUIDE ARGENTINA S.A. 19,181.00 
10354 -2015 1110108000 110 1791 AIR LIQUIDE ARGENTINA S.A. 35,864.31
10389 -2015 1110108000 110 162 UJHELYI CLAUDIO DANIEL 8,640.00
10420 -2015 1110108000 110 1473 DROGUERIA LINO SRL 7,158.00 
10423 -2015 1110108000 110 3810 EURO SWISS S.A 4,131.00 
10424 -2015 1110108000 110 1291 FILLOL SERGIO 5,792.02 
10462 -2015 1110110000 110 513 DE MORA CARLOS SAUL 17,500.00 
10463 -2015 1110110000 110 553 BENITEZ CELESTE 2,400.00 
10644 -2015 1110106000 132 118 GOÑI SERGIO MARTIN 5,000.00 
10646 -2015 1110106000 132 620 LABORDE CARLOS RICARDO 2,500.00 
10683 -2015 1110106000 110 429 BARRIENTOS MIGUEL GENARO 4,500.00 
10688 -2015 1110106000 110 362 BENAVENTE LUCIANO ANDRES 3,500.00 
10690 -2015 1110106000 110 302 PINEDA AUGUSTO 1,500.00 
10902 -2015 1110108000 110 472 IRIARTE JOAQUIN RAMON 7,100.00
10994 -2015 1110102000 110 1639 PALLERO DOLORES ETELVINA 9,300.00 
11023 -2015 1110102000 110 361 AVILES MIRTA GRACIELA 3,400.00 
11158 -2015 1110102000 110 35000 DI CLAUDIO SERGIO VICENTE 14,071.29 
11256 -2015 1110110000 110 472 IRIARTE JOAQUIN RAMON 10,216.03 
11278 -2015 1110110000 110 1455 WURTH ARGENTINA S.A. 1,449.00 
11284 -2015 1110108000 110 2396 BARDELLI SALUD S.R.L. 9,336.12 
11287 -2015 1110108000 110 2346 SORRENTINO S.A 143.00 
11324 -2015 1110110000 110 3688 SALVIA NORBERTO FERNANDO 11,797.50
11358 -2015 1110108000 110 162 UJHELYI CLAUDIO DANIEL 9,100.00
11359 -2015 1110108000 110 162 UJHELYI CLAUDIO DANIEL 3,560.00
11377 -2015 1110102000 110 664 LORENZO SILVINA ALEJANDRA 5,000.00 
11460 -2015 1110108000 110 1329 PILOÑA S.A. 6,478.11 
11577 -2015 1110104000 110 2244 PIROLA DAVID Y EXEQUIEL S.H. 17,500.00
11595 -2015 1110110000 110 2244 PIROLA DAVID Y EXEQUIEL S.H. 11,500.00
11638 -2015 1110110000 110 2244 PIROLA DAVID Y EXEQUIEL S.H. 1,510.00
11639 -2015 1110110000 110 2244 PIROLA DAVID Y EXEQUIEL S.H. 5,580.00
11640 -2015 1110110000 110 2244 PIROLA DAVID Y EXEQUIEL S.H. 1,050.00
11646 -2015 1110110000 110 2244 PIROLA DAVID Y EXEQUIEL S.H. 3,380.00
11693 -2015 1110110000 110 2244 PIROLA DAVID Y EXEQUIEL S.H. 1,200.00
11714 -2015 1110108000 110 162 UJHELYI CLAUDIO DANIEL 2,080.00
11725 -2015 1110109000 110 2244 PIROLA DAVID Y EXEQUIEL S.H. 1,200.00
11771 -2015 1110106000 132 3583 GALLOTTI LUIS BERNARDO 17,228.72 
11772 -2015 1110108000 110 1791 AIR LIQUIDE ARGENTINA S.A. 56,228.93
11783 -2015 1110104000 110 2244 PIROLA DAVID Y EXEQUIEL S.H. 11,000.00
11784 -2015 1110108000 110 1791 AIR LIQUIDE ARGENTINA S.A. 2,831.40
11787 -2015 1110108000 110 1791 AIR LIQUIDE ARGENTINA S.A. 19,180.99 
11857 -2015 1110110000 110 2406 DISTRIBUIDORA SU SEGURIDAD S.R.L. 14,222.34
12054 -2015 1110108000 110 3374 CALAFATE MARCELO FABIAN 4,350.00 
12058 -2015 1110104000 110 1672 IMPRESOS SAN CAYETANO S.A. 3,000.00
12060 -2015 1110107000 110 1258 BARI S.A. CIIT 81,884.97
12167 -2015 1110106000 132 587 ESEIZA FRANCO GABRIEL 5,000.00 
12184 -2015 1110108000 110 50517 BALBI GRACIELA AMALIA 5,500.00 
12193 -2015 1110110000 110 1787 LUJAN MARIA JOSE 18,000.00
12211 -2015 1110108000 110 2407 LIVIO ADOLFO NESTOR 8,127.62 
13237 -2015 1110110000 110 2244 PIROLA DAVID Y EXEQUIEL S.H. 1,120.00
12268 -2015 1110109000 110 3837 BARON FLAVIO ANDRES 1,232.64
12295 -2015 1110110000 110 2244 PIROLA DAVID Y EXEQUIEL S.H. 4,000.00
12296 -2015 1110110000 110 1670 KOLMAN S.H. 364.80
12305 -2015 1110108000 110 589 ERDMANN JOSE IGNACIO 27,883.02 
12313 -2015 1110110000 110 1670 KOLMAN S.H. 2,635.38
12326 -2015 1110110000 110 462 MATHIEU ADOLFO 3,067.00 
12356 -2015 1110106000 132 378 BOLAÑO WALTER ARIEL 5,500.00 
12359 -2015 1110105000 110 1639 PALLERO DOLORES ETELVINA 10,000.00 
12360 -2015 1110105000 110 3413 LOPEZ ROSA ELISABET 10,000.00 
12361 -2015 1110105000 110 3849 ASEN HERNAN KHALIL 7,000.00 
12392 -2015 1110104000 110 461 SIMONS ANGELA MARIA 2,500.00 
12400 -2015 1110108000 110 1329 PILOÑA S.A. 24,234.81
12416 -2015 1110110000 110 1670 KOLMAN S DE H 3,072.00 
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12418 -2015 1110110000 110 2244 PIROLA DAVID Y EXEQUIEL S.H. 1,000.00
12447 -2015 1110105000 110 3859 GIRALDE PABLO 4,764.40 
12463 -2015 1110107000 110 3615 GOMEZ MIGUEL ANGEL 18,800.00 
12474 -2015 1110108000 110 162 UJHELYI CLAUDIO DANIEL 4,690.00
12475 -2015 1110108000 110 162 UJHELYI CLAUDIO DANIEL 2,350.00
12479 -2015 1110108000 110 162 UJHELYI CLAUDIO DANIEL 2,960.00
12497 -2015 1110106000 110 2265 CARLUCCIO ENRIQUE JESUS LORENZO 18,020.00 
12511 -2015 1110108000 110 2407 LIVIO ADOLFO NESTOR 40,000.02 
12525 -2015 1110110000 110 244 PIROLA DAVID Y EXEQUIEL S.H. 8,500.00
12646 -2015 1110108000 110 3672 MARTIN DIEGO GABRIEL 921.00 
12648 -2015 1110110000 110 2244 PIROLA DAVID Y EXEQUIEL S.H. 1,400.00
12662 -2015 1110105000 110 24 CIAPPINA MAURICIO JAVIER 19,853.50 
12680 -2015 1110105000 110 22647 CHANTIRI ABEL AGUSTIN 1,006.00 
12706 -2015 1110110000 110 1374 TAURO AUTOMOTORES S.A. 5,817.76 
12717 -2015 1110108000 110 1772 RADIOGRAFICA OESTE S.R.L. 2,910.72 
12724 -2015 1110106000 110 3826 CONSTRUCTORA DOS ARROYOS S.A 47,150.00 
12725 -2015 1110106000 110 3826 CONSTRUCTORA DOS ARROYOS S.A 46,800.00 
12727 -2015 1110110000 110 75 RUIZ CARLOS NORBERTO 460.00 
12735 -2015 1110104000 110 432 VILLARRUEL CARLOS EDUARDO 13,712.00 
12744 -2015 1110106000 110 3826 CONSTRUCTORA DOS ARROYOS S.A 32,130.52 
12756 -2015 1110104000 110 432 VILLARRUEL CARLOS EDUARDO 13,981.00 
12776 -2015 1110105000 110 2057 LIBRANDI LUIS ESTEBAN 13,125.00 
12777 -2015 1110105000 110 423 SCHECHTEL JORGE CESAR 20,000.00 
12802 -2015 1110108000 110 1460 SAGARDOY WALTER FABIAN 3,500.00 
12827 -2015 1110110000 110 1670 KOLMAN S DE H 1,086.73 
12866 -2015 1110104000 110 114 FERNANDEZ OSVALDO OSCAR 7,744.00 
12883 -2015 1110105000 110 54 AURA FILMS S.A. 2,000.00 
12993 -2015 1110102000 110 686 RUBINO JUAN CRUZ 3,000.00 
12996 -2015 1110200000 110 686 RUBINO JUAN CRUZ 500.00 
13018 -2015 1110110000 110 2244 PIROLA DAVID Y EXEQUIEL S.H. 3,670.00
13023 -2015 1110108000 110 1791 AIR LIQUIDE ARGENTINA S.A. 21,403.18 
13024 -2015 1110108000 110 1791 AIR LIQUIDE ARGENTINA S.A. 19,681.93
13037 -2015 1110108000 110 1329 PILOÑA S.A. 13,296.18
13039 -2015 1110108000 110 503 CENCONEDISUR S.R.L 6,227.25 
13089 -2015 1110108000 110 1329 PILOÑA S.A. 12,960.00
13099 -2015 1110106000 132 655 DE PAULO AMORES FERNANDO 4,500.00 
13100 -2015 1110105000 110 407 MANUEL TIAGO 2,500.00 
13110 -2015 1110103000 110 120 MARMISSOLLE MIGUEL ANGEL 1,000.00 
13139 -2015 1110106000 132 552 AMORES MARCELA ALEJANDRA 3,500.00 
13144 -2015 1110103000 110 468 CONTIMEDIOS S.R.L. 19,103.42 
13288 -2015 1110108000 110 255 ALCORTA GUILLERMO ANIBAL 8,906.43 
13300 -2015 1110106000 133 151 EMP.DISTRIB DE ENERGIA ATLANTICA SA 811,696.83 
13307 -2015 1110106000 132 333 CABRERA JOSE MANUEL 3,000.00 
13313 -2015 1110110000 110 1374 TAURO AUTOMOTORES S.A. 5,445.00 
13323 -2015 1110110000 110 1296 TRANSPORTE MERA HNOS S.R.L 2,156.79 
13342 -2015 1110104000 110 99 SUC. DE RUBINO ROQUE RUBEN 407.00 
13345 -2015 1110106000 133 3685 BENAVENTE ALEJANDRO SEBASTIAN 9,000.00 
13360 -2015 1110107000 110 3583 GALLOTTI LUIS BERNARDO 290.00 
13361 -2015 1110107000 110 3583 GALLOTTI LUIS BERNARDO 344.00 
13381 -2015 1110106000 133 15 COOP. DE TRABAJO SURLATINA LTDA 3,018,082.00 
13413 -2015 1110106000 132 2324 WOLF CRISTIAN ALFREDO 26,740.00 
13429 -2015 1110108000 110 509 LABORATORIO AZUL DIAGNOSTICO S.A. 1,984.40 
13430 -2015 1110108000 110 1715 ALFA CENTAURO SA 13,153.60 
13442 -2015 1110106000 133 677 FLORES CARLA ELENA 12,000.00 
13446 -2015 1110108000 110 1329 PILOÑA S.A. 5,797.42 
13447 -2015 1110110000 110 1747 BALDINI HECTOR ANIBAL 23,946.00 
13454 -2015 1110110000 110 3648 VILLARRUEL RICARDO DAMIAN 8,499.00 
13459 -2015 1110110000 110 416 MOURLAS QUINTEROS KARINA 3,000.00 
13460 -2015 1110106000 110 3826 CONSTRUCTORA DOS ARROYOS S.A 36,992.49 
13461 -2015 1110106000 110 3826 CONSTRUCTORA DOS ARROYOS S.A 4,327.07 
13480 -2015 1110110000 110 300 GEMME SIXTO ANTONIO 2,100.00 
13511 -2015 1110107000 110 2030 COZ MONICA GRACIELA 28,800.00 
13512 -2015 1110107000 110 3735 AGUERO MARCOS ANIBAL 28,510.00 
13514 -2015 1110107000 110 97 MATOS HORACIO ESTEBAN 29,740.00 
13515 -2015 1110107000 110 1708 KIPPES GASTON EMMANUEL 29,650.00 
13544 -2015 1110108000 110 2233 GALLO FABIAN MARCELO 10,082.50 
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13545 -2015 1110108000 110 166 LOPEZ LUCAS AGUSTIN 1,405.00 
13546 -2015 1110108000 110 3574 OLGUIN MARIANELA 7,840.00 
13548 -2015 1110108000 110 3837 BARON FLAVIO ANDRES 40,000.00 
13552 -2015 1110106000 110 3826 CONSTRUCTORA DOS ARROYOS S.A 46,550.00 
13579 -2015 1110108000 110 97 MATOS HORACIO ESTEBAN 9,876.00 
13580 -2015 1110108000 110 2030 COZ MONICA GRACIELA 27,028.60 
13581 -2015 1110108000 110 369 FORTUNATO RICARDO HUGO 3,838.40 
13582 -2015 1110104000 110 2164 RUBINO SUSANA BEATRIZ 425.40 
13583 -2015 1110104000 110 171 TROPEA ALFREDO 1,445.00 
13584 -2015 1110104000 110 3859 GIRALDE PABLO 846.00 
13624 -2015 1110105000 110 253 GALLICCHIO CARLOS JOSE 5,500.00 
13625 -2015 1110105000 110 660 MATEO CARLOS RAFAEL 3,000.00 
13629 -2015 1110102000 132 50518 GOMEZ RICARDO RAUL 1,344,000.00
13636 -2015 1110102000 132 700 CELIBERTI MARIA ELENA 50,400.00 
13834 -2015 1110108000 110 730 CASA OTTO HESS S.A. 46,830.08 
13845 -2015 1110110000 110 3648 VILLARRUEL RICARDO DAMIAN 4,408.00 
13846 -2015 1110110000 110 462 MATHIEU ADOLFO 1,372.93 
13847 -2015 1110110000 110 2244 PIROLA DAVID Y EXEQUIEL SH 500.00 
13848 -2015 1110110000 110 2244 PIROLA DAVID Y EXEQUIEL SH 3,300.00 
13849 -2015 1110110000 110 1670 KOLMAN S DE H 1,327.87 
13850 -2015 1110110000 110 462 MATHIEU ADOLFO 1,418.12 
13851 -2015 1110110000 110 2283 KOENIG RODOLFO ALBINO 2,800.00 
13852 -2015 1110110000 110 630 AYRALA CARLOS RAUL 2,360.00 
13853 -2015 1110108000 110 1443 FARMAQUEN S.A. 9,199.00 
13854 -2015 1110108000 110 644 SOLGEN SA 9,919.90 
13872 -2015 1110108000 110 3854 NUEVA ERA ROSARIO S.R.L 13,776.90 
13873 -2015 1110108000 110 1329 PILOÑA S.A. 26,782.82 
13874 -2015 1110108000 110 2346 SORRENTINO S.A 19,048.60 
13875 -2015 1110108000 110 644 SOLGEN SA 23,595.18 
13876 -2015 1110108000 110 1443 FARMAQUEN S.A. 27,460.00 
13902 -2015 1110102000 110 50457 CASTIGLIA MARIA GRACIELA 220,800.00 

8,772.147,44 
ARTÍCULO 2º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-
    SECRETARIO DE GOBIERNO                                                                INTENDENTE MUNICIPAL
     ROBERTO A. RIVAS                                                                               GUSTAVO R. COCCONI
DECRETO Nº 0031

Tapalqué, Enero 11 de 2016.-
VISTO: La necesidad de nombrar como personal transitorio de la Municipalidad al agente que se detalla, y,  CONSIDERANDO: la
necesidad de proceder a designar en planta transitoria al siguiente agente; por ello el Intendente Municipal en uso de sus facultades

DECRETA
ARTÍCULO 1º: Designase como personal transitorio a partir del día 18-01-16 y hasta el 14-02-16, con un
régimen  semanal  de 35 hs,  al  agente,  cuyos nombres,  documento,  tarea  a  desempeñar,  categoría
programática y retribución se detalla a continuación:

Apellido y Nombre Documento Tarea a
Desempeñar

Estr. Prog. Período Retribución

Bordenaro
Angélica Beatriz

DNI: 40.452.883 Limpieza
Delegación Velloso

11101100006740 Desde  18-01-16 Hasta
14-02-16

$ 4.586,69

ARTICULO 2º: La retribución mensual fijada se hará con cargo a la cuenta que corresponda del Presupuesto de Gastos en Vigencia.-
ARTÍCULO 3º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-
    SECRETARIO DE GOBIERNO                                                                INTENDENTE MUNICIPAL
     ROBERTO A. RIVAS                                                                               GUSTAVO R. COCCONI
DECRETO Nº 0032

Tapalqué, Enero 13 de 2016.-
VISTO: La nota presentada por La Asociación Cooperadora de la Escuela Primaria Nº 8 “Hipólito Yrigoyen” de la localidad de Crotto,
partido de Tapalqué mediante la cual han solicitado un subsidio de $ 49.000 (Pesos cuarenta y nueve mil) que serán destinados  para la
organización de los Corsos Populares que se llevaran a cabo en dicha localidad, y;  CONSIDERANDO: 1)  Que mediante el Acta N°
01/2016 emitida por comisión de asesoramiento para el empleo del “Fondo Educativo” se sugiere la autorización de dicho subsidio; 2) La
disponibilidad de fondos en la partida correspondiente, el Intendente Municipal en uso de sus facultades

DECRETA  
ARTICULO 1º: Autorizase a la contaduría municipal a abonar a  la Asociación Cooperadora de la Escuela Primaria Nº 8 “Hipólito
Irigoyen” de la localidad de Crotto, partido de Tapalqué, un subsidio de $ 49.000 (Pesos cuarenta y nueve mil) que serán destinados  para
la organización de los Corsos Populares que se llevaran a cabo en dicha localidad.-
ARTÍCULO 2º: El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 1º, será imputado a la partida que corresponda del
Presupuesto de Gastos en vigencia.-
ARTÍCULO 3º: Dicha entidad deberá presentar ante la Contaduría Municipal los comprobantes respectivos que corroboren la inversión
total otorgada por el artículo 1º o en su defecto con un balance donde conste el ingreso y la inversión o destino de los fondos recibidos.-
ARTÍCULO 4º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-
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    SECRETARIO DE GOBIERNO                                                                INTENDENTE MUNICIPAL
     ROBERTO A. RIVAS                                                                               GUSTAVO R. COCCONI

DECRETO Nº 0033
Tapalqué, Enero 13 de 2016.-

VISTO: La necesidad del Municipio de patentar un vehículo Marca Mercedes Benz, tipo minibús, Modelo Sprinter 515 CDI-C 4325 TE,
Año 2016 OK, Motor  N° 651955W0054999, Motor Mercedes-Benz, Chasis N° 8AC906657GE117085, Marca Chasis Mercedes-Benz,
N° de Certificado 009-000152846/2015, en el Registro Nacional de la Propiedad del Automotor de Tapalqué, y CONSIDERANDO: Que
resulta necesario realizar el pago correspondiente a la inscripción inicial de titularidad al Registro Nacional de la Propiedad del Automotor
de Tapalqué Provincia de Buenos Aires, por ello, el Intendente Municipal en uso de sus facultades

DECRETA
ARTICULO 1º: Autorízase a la Contaduría Municipal a abonar la suma de $ 18.252,01 (Pesos dieciocho mil doscientos cincuenta y dos
con 01/100) al Registro Nacional de la Propiedad del Automotor, por el patentamiento de un vehículo Marca Mercedes Benz, tipo
minibús,  Modelo Sprinter  515 CDI-C  4325 TE,  Año 2016 OK,  Motor  N°  651955W0054999, Motor Mercedes-Benz,  Chasis  N°
8AC906657GE117085, Marca Chasis Mercedes-Benz, N° de Certificado 009-000152846/2015.-
ARTICULO 2º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponde, regístrese y archívese.
    SECRETARIO DE GOBIERNO                                                                INTENDENTE MUNICIPAL
     ROBERTO A. RIVAS                                                                               GUSTAVO R. COCCONI
DECRETO Nº 0034

Tapalqué, Enero 14 de 2016.-
VISTO: La necesidad por parte de esta Municipalidad de proceder al llamado concurso de precios para la adquisición de pañales
descartables para el Hospital Municipal de Tapalqué, y;  CONSIDERANDO: La necesidad de autorizar a la Oficina de Compras del
Municipio a proceder al llamado concurso de precios, por ello, el Intendente Municipal en uso de sus facultades

DECRETA
ARTICULO 1º: Autorízase a la Oficina de Compras de esta Municipalidad a proceder al llamado concurso de precios para la adquisición
de Pañales Descartable para el Hospital Municipal de Tapalqué.-
ARTÍCULO 2º: La apertura de las propuestas respectivas se efectuará el día 05 de Febrero de 2016 a las 10,00 horas, en la Oficina de
Compras de la Municipalidad.-
ARTÍCULO 3º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-
    SECRETARIO DE GOBIERNO                                                                INTENDENTE MUNICIPAL
     ROBERTO A. RIVAS                                                                               GUSTAVO R. COCCONI
DECRETO Nº 0035

Tapalqué, Enero 18 de 2016.-
VISTO: La solicitud presentada por la Asociación Protectora de Animales Abandonados de Tapalqué por intermedio de la cual solicita un
subsidio de $ 7.200,00 (Pesos siete mil doscientos) para solventar gastos de anestesias, medicamentos, elementos para fumigar el
predio, vacunas, alimentos y maternales de ferretería para el mantenimiento del predio,  y;  CONSIDERANDO: La disponibilidad de
fondos en la partida correspondiente; por ello, el Intendente Municipal en uso de sus facultades

DECRETA
ARTICULO 1º: Otórgase a favor de la Asociación Protectora de Animales Abandonados la suma $ 7.200,00 (Pesos siete mil doscientos)
con destino a solventar gastos de anestesias, medicamentos, elementos para fumigar el predio, vacunas, alimentos y materiales de
ferretería para el mantenimiento del predio.-
ARTÍCULO 2º: El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 1º, será imputado a la cuenta que corresponda del
Presupuesto de Gastos en vigencia.-
ARTÍCULO 3º:  Dicha institución deberá presentar ante la Contaduría Municipal los comprobantes respectivos que corroboren la
inversión total otorgada por el artículo 1º o en su defecto con un balance donde conste el ingreso y la inversión o destino de los fondos
recibidos.-
ARTÍCULO 4º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-
    SECRETARIO DE GOBIERNO                                                                INTENDENTE MUNICIPAL
     ROBERTO A. RIVAS                                                                               GUSTAVO R. COCCONI
DECRETO Nº 0036

Tapalqué, Enero 21 de 2016.-
VISTO: La necesidad por parte de esta Municipalidad de proceder al llamado concurso de precios para la adquisición de productos
alimenticios para ser entregados  por la Secretaría de Acción Social a familias con necesidades insatisfechas, y; CONSIDERANDO: La
necesidad de autorizar a la Oficina de Compras del Municipio a proceder al llamado concurso de precios, el Intendente Municipal en uso
de sus facultades

DECRETA
ARTICULO 1º: Autorízase a la Oficina de Compras de esta Municipalidad a proceder al llamado concurso de precios para la adquisición
de productos alimenticios para ser entregados  por la Secretaría de Acción Social a familias con necesidades insatisfechas.-
ARTÍCULO 2º: La apertura de las propuestas respectivas se efectuará el día 26 de Enero de 2016 a las 10,00 horas, en la Oficina de
Compras de la Municipalidad.-
ARTÍCULO 3º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-
    SECRETARIO DE GOBIERNO                                                                INTENDENTE MUNICIPAL
     ROBERTO A. RIVAS                                                                               GUSTAVO R. COCCONI
DECRETO Nº 0037

                      Tapalqué, Enero 21 de 2016.-
VISTO: El Convenio Prorroga suscripto entre el Ministerio de Salud de la Nación representada por el Sr. Ministro de Salud Dr. Juan Luis
Manzur y  La Municipalidad de Tapalqué representada por el Sr. Intendente Municipal Dn. Gustavo Cocconi , convalidado mediante
Ordenanza Nº 2167/2011, y; CONSIDERANDO:  Que el mismo tiene  por objeto asegurar el fortalecimiento del Primer Nivel de Atención
a través de la estrategia de atención primaria de la Salud y garantizar adecuadas condiciones de salud para la población, procurando la
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corrección de las desigualdades a través del acceso universal a servicios integrales y de alta calidad, fomentando la participación
comunitaria y la acción intersectorial; por ello, el Intendente Municipal en uso de sus facultades

DECRETA
ARTÍCULO 1º: Autorizase a la Contaduría Municipal a abonar en concepto de prestaciones de Recursos Humanos, en el marco del
Convenio Prorroga suscripto entre el Ministerio de Salud de la Nación y La Municipalidad de Tapalqué , cuyos importes, Apellido y
nombres de los beneficiarios se detallan a continuación 

   MONTO   
APELLIDO Y NOMBRE DNI PROFESIÓN  MENSUAL FECHA IMPORTE

Cisneros María José 30.822.966 Agente Sanitario 3.500,00
01/12/2015 hasta

31/12/2015 3.500,00

Mandagarán María Rosa 11.115.858 Médico Pediatra 7.125,00
01/12/2015 hasta

31/12/2015 7.125,00
González Rocca María

Eugenia 28.461.744 Trabajadora Social 6.375,00
01/12/2015 hasta

31/12/2015 6.375,00

Matos Natalia 31.260.961
Enfermera
Profesional 6.375,00

01/12/2015 hasta
31/12/2015 6.100,00

Lozano Gabriela 20.038.181
Enfermera
Profesional 6.375,00

01/12/2015 hasta
31/12/2015 6.100,00

Coscararte Celia 21.446.685
Enfermera
Profesional 6.375,00

01/12/2015 hasta
31/12/2015 6.100,00

Herrera Beatriz 26.391.372 Auxiliar Enfermería 4.050,00
01/12/2015 hasta

31/12/2015 4.050,00

Agüero Alejandra Liliana 26244511 Agente Sanitario 3.800,00
01/12/2015 hasta

31/12/2015 3.800,00

Lazarte María Alejandra 20.038.176 Obstetra 6.375,00
01/12/2015 hasta

31/12/2015 6.375,00

Cufré Cecilia Alejandra 24.062.204 Agente Sanitario 3.500,00
01/12/2015 hasta

31/12/2015 3.500,00
 TOTAL      53.025,00

ARTICULO 2º: El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el presente decreto, será imputado a la cuenta correspondiente
del Presupuesto de Gastos en Vigencia.-
ARTÍCULO 3º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-
    SECRETARIO DE GOBIERNO                                                                INTENDENTE MUNICIPAL
     ROBERTO A. RIVAS                                                                               GUSTAVO R. COCCONI
DECRETO Nº 0038

Tapalqué, Enero 23 de 2016.-
VISTO: Lo establecido en las Ordenanzas Nº 1.609/01, la Ordenanza 1.613/01, 1.729/04 y Ordenanza Nº 1774/05, relacionado con la
implementación de un programa de becas para capacitación, y; CONSIDERANDO: 1) La necesidad del otorgamiento de dichas becas a
los trabajadores, cuyos montos, Apellido y nombres se detallan más abajo; 2) Que tal como establece el artículo 3º de dicha ordenanza,
la Secretaría de Obras Públicas y Planeamiento de la Municipalidad, ha elevado el informe respectivo, habiendo considerado las
ausencias de los becados luego de una evaluación practicada al personal beneficiario; el Intendente Municipal en uso de sus facultades

DECRETA
ARTICULO  1º: Otórgase  subsidio  para  capacitación,  cuyos  importes,  Apellido  y  nombres  de  los
beneficiarios se detallan  a continuación,  en base a lo  establecido en la  ordenanza respectiva,  y  lo
informado con tal motivo por la Secretaría de Obras Públicas y Planeamiento.
APELLIDO Y NOMBRE IMPORTE
Bazán Natalia 400.00
Bonzo Carlos 400.00
Gómez Carolina 400.00
Gómez Juan Luís 400.00
Oroná Andrés 400.00
Ruiz Emiliano 400.00

TOTAL 2400.00
ARTICULO 2º: El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el presente decreto, será imputado a la cuenta correspondiente
del Presupuesto de Gastos en Vigencia.-
ARTICULO 3º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-
    SECRETARIO DE GOBIERNO                                                                INTENDENTE MUNICIPAL
     ROBERTO A. RIVAS                                                                               GUSTAVO R. COCCONI
DECRETO Nº 0039

Tapalqué, Enero 23 de 2016.-
VISTO: Lo establecido en las Ordenanzas Nº 1.609/01, la Ordenanza 1.613/01, 1.729/04 y Ordenanza Nº 1774/05, relacionado con la
implementación de un programa de becas para capacitación, y; CONSIDERANDO: 1) La necesidad del otorgamiento de dichas becas a
los trabajadores, cuyos montos, Apellido y nombres se detallan más abajo; 2) Que tal como establece el artículo 3º de dicha ordenanza,
la Secretaría de Obras Públicas y Planeamiento de la Municipalidad, ha elevado el informe respectivo, habiendo considerado las
ausencias de los becados luego de una evaluación practicada al personal beneficiario; el Intendente Municipal en uso de sus facultades

DECRETA
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ARTICULO  1º: Otórgase  subsidio  para  capacitación,  cuyos  importes,  Apellido  y  nombres  de  los
beneficiarios se detallan  a continuación,  en base a lo  establecido en la  ordenanza respectiva,  y  lo
informado con tal motivo por la Secretaría de Obras Públicas y Planeamiento.

APELLIDO Y NOMBRE IMPORTE
Adorno Caren 400,00
Ardiles Willian Damian 400,00
Barra Raúl 400,00
Bordenave Cecilia 400,00
Cabral Lucas 400,00
Casanova Gloria 400,00
Chilamberro Verónica 400,00
Cos Nora 400,00
Delgado Graciela 400,00
Domínguez Nilda 400,00
Fredes Walter 400,00
Heredia Soledad 400,00
Iribe Stella Maris 400,00
Luarizaristi Alejandra 400,00
Luarizaristi Moira 400,00
Mazzey Mauro 400,00
Peralta Natalia 400,00
Pereyra Sandra 400,00
Perez María Cristina 400,00
Pérez Mirtha 400,00
Pérez Mónica Beatriz 400,00
Pucheta Lucas 400,00
Romero Jorge 400,00
Romero Pamela 400,00
Ruiz Jorge 400,00
Schmit María Celeste 400,00
Suarez Sabrina 400,00
Vivas Marcela 400,00
Total 11200,00

ARTICULO 2º: El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el presente decreto, será imputado a la cuenta correspondiente
del Presupuesto de Gastos en Vigencia.
ARTICULO 3º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.
    SECRETARIO DE GOBIERNO                                                                INTENDENTE MUNICIPAL
     ROBERTO A. RIVAS                                                                               GUSTAVO R. COCCONI
DECRETO Nº 0040

Tapalqué, Enero 23 de 2016.-
VISTO: Lo establecido en las Ordenanzas Nº 1.609/01, la Ordenanza 1.613/01, 1.729/04 y Ordenanza Nº 1774/05, relacionado con la
implementación de un programa de becas para capacitación, y; CONSIDERANDO: 1) La necesidad del otorgamiento de dichas becas a
los trabajadores, cuyos montos, Apellido y nombres se detallan más abajo; 2) Que tal como establece el artículo 3º de dicha ordenanza,
la Secretaría de Obras Públicas y Planeamiento de la Municipalidad, ha elevado el informe respectivo, habiendo considerado las
ausencias de los becados luego de una evaluación practicada al personal beneficiario; el Intendente Municipal en uso de sus facultades

DECRETA
ARTICULO  1º: Otórgase  subsidio  para  capacitación,  cuyos  importes,  Apellido  y  nombres  de  los
beneficiarios se detallan  a continuación,  en base a lo  establecido en la  ordenanza respectiva,  y  lo
informado con tal motivo por la Secretaría de Obras Públicas y Planeamiento.
APELLIDO Y NOMBRE IMPORTE
Acuña Fiorella 400.00
Espindola Mario Iramar 400.00
Hournau Eliana 400.00
Pini, Yanina 400.00

 $ 1.600,00
ARTICULO 2º: El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el presente decreto, será imputado a la cuenta correspondiente
del Presupuesto de Gastos en Vigencia.-
ARTÍCULO 3º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-
    SECRETARIO DE GOBIERNO                                                                INTENDENTE MUNICIPAL
     ROBERTO A. RIVAS                                                                               GUSTAVO R. COCCONI
DECRETO Nº 0041

Tapalqué, Enero 23 de 2016.-
VISTO: Lo establecido en las Ordenanzas Nº 1.609/01, la Ordenanza 1.613/01, 1.729/04 y Ordenanza Nº 1774/05, relacionado con la
implementación de un programa de becas para capacitación, y; CONSIDERANDO: 1) La necesidad del otorgamiento de dichas becas a
los trabajadores, cuyos montos, Apellido y nombres se detallan más abajo; 2) Que tal como establece el artículo 3º de dicha ordenanza,
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la Secretaría de Obras Públicas y Planeamiento de la Municipalidad, ha elevado el informe respectivo, habiendo considerado las
ausencias de los becados luego de una evaluación practicada al personal beneficiario; el Intendente Municipal en uso de sus facultades 

DECRETA
ARTICULO  1º: Otórgase  subsidio  para  capacitación,  cuyos  importes,  Apellido  y  nombres  de  los
beneficiarios se detallan  a continuación,  en base a lo  establecido en la  ordenanza respectiva,  y  lo
informado con tal motivo por la Secretaría de Obras Públicas y Planeamiento.
APELLIDO Y NOMBRES IMPORTE
Alfredo, Sergio 400,00
Andenoche, Tatiana 400,00
Avila, Ariel 400,00
Bazán José Luis 400,00
Martinez, Mercedes 400,00
Menchaca, Ramiro 400,00
Paz, Maria 400,00
Sagari Silvina 400.00

TOTAL 3.200,00
ARTICULO 2º: El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el presente decreto, será imputado a la cuenta correspondiente
del Presupuesto de Gastos en Vigencia.
ARTICULO 3º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.
    SECRETARIO DE GOBIERNO                                                                INTENDENTE MUNICIPAL
     ROBERTO A. RIVAS                                                                               GUSTAVO R. COCCONI
DECRETO Nº 0042

Tapalqué, Enero 23 de 2016.-
VISTO: Lo establecido en las Ordenanzas Nº 1.609/01, la Ordenanza 1.613/01, 1.729/04 y Ordenanza Nº 1774/05, relacionado con la
implementación de un programa de becas para capacitación, y; CONSIDERANDO: 1) La necesidad del otorgamiento de dichas becas a
los trabajadores, cuyos montos, Apellido y nombres se detallan más abajo; 2) Que tal como establece el artículo 3º de dicha ordenanza,
la Secretaría de Obras Públicas y Planeamiento de la Municipalidad, ha elevado el informe respectivo, habiendo considerado las
ausencias de los becados luego de una evaluación practicada al personal beneficiario; el Intendente Municipal en uso de sus facultades 

DECRETA
ARTICULO  1º: Otórgase  subsidio  para  capacitación,  cuyos  importes,  Apellido  y  nombres  de  los
beneficiarios se detallan  a continuación,  en base a lo  establecido en la  ordenanza respectiva,  y  lo
informado con tal motivo por la Secretaría de Obras Públicas y Planeamiento.
APELLIDO Y NOMBRES IMPORTE
Bautista Daniel 400,00
Bianchi Leandro 400,00
Pensado, Rosana 400,00
Pica, Lucia 400,00
Ponce, Ignacio 400,00
Villarruel, Federico 400,00

 2.400,00
ARTICULO 2º: El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el presente decreto, será imputado a la cuenta correspondiente
del Presupuesto de Gastos en Vigencia.
ARTICULO 3º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.
    SECRETARIO DE GOBIERNO                                                                INTENDENTE MUNICIPAL
     ROBERTO A. RIVAS                                                                               GUSTAVO R. COCCONI
DECRETO Nº 0043

Tapalqué, Enero 23 de 2016.-
VISTO: Lo establecido en las Ordenanzas Nº 1.609/01, la Ordenanza 1.613/01, 1.729/04 y Ordenanza Nº 1774/05, relacionado con la
implementación de un programa de becas para capacitación, y; CONSIDERANDO  : 1) La necesidad del otorgamiento de dichas becas a
los trabajadores, cuyos montos, Apellido y nombres se detallan más abajo; 2) Que tal como establece el artículo 3º de dicha ordenanza,
la Secretaría de Obras Públicas y Planeamiento de la Municipalidad, ha elevado el informe respectivo, habiendo considerado las
ausencias de los becados luego de una evaluación practicada al personal beneficiario; el Intendente Municipal en uso de sus facultades

DECRETA
ARTICULO  1º: Otórgase  subsidio  para  capacitación,  cuyos  importes,  Apellido  y  nombres  de  los
beneficiarios se detallan  a continuación,  en base a lo  establecido en la  ordenanza respectiva,  y  lo
informado con tal motivo por la Secretaría de Obras Públicas y Planeamiento.
APELLIDO Y NOMBRE IMPORTE
Alfredo, Oscar 400.00
Fittipaldi, Horacio Eliseo 400.00
Gasparinetti, Ricardo 400.00
Romero, Ramón Oscar 400.00

 1.600,00
ARTICULO 2º  : El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el presente decreto, será imputado a la cuenta correspondiente
del Presupuesto de Gastos en Vigencia.
ARTICULO 3º  : Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.
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    SECRETARIO DE GOBIERNO                                                                INTENDENTE MUNICIPAL
     ROBERTO A. RIVAS                                                                               GUSTAVO R. COCCONI
DECRETO Nº 0044

Tapalqué, Enero 23 de 2016.-
VISTO: Lo establecido en las Ordenanzas Nº 1.609/01, la Ordenanza 1.613/01, 1.729/04 y Ordenanza Nº 1774/05, relacionado con la
implementación de un programa de becas para capacitación, y; CONSIDERANDO: 1) La necesidad del otorgamiento de dichas becas a
los trabajadores, cuyos montos, Apellido y nombres se detallan más abajo; 2) Que tal como establece el artículo 3º de dicha ordenanza,
la Secretaría de Obras Públicas y Planeamiento de la Municipalidad, ha elevado el informe respectivo, habiendo considerado las
ausencias de los becados luego de una evaluación practicada al personal beneficiario; el Intendente Municipal en uso de sus facultades

DECRETA
ARTICULO  1º: Otórgase  subsidio  para  capacitación,  cuyos  importes,  Apellido  y  nombres  de  los
beneficiarios se detallan  a continuación,  en base a lo  establecido en la  ordenanza respectiva,  y  lo
informado con tal motivo por la Secretaría de Obras Públicas y Planeamiento.
APELLIDO Y NOMBRE IMPORTE
Algañaraz, Victor Hugo 400.00
Amores, Marcela 300.00
Roldan, José María 400.00
Verges, Blanca 400.00

TOTAL 1,500.00
ARTICULO 2º: El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el presente decreto, será imputado a la cuenta correspondiente
del Presupuesto de Gastos en Vigencia.-
ARTICULO 3º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-
    SECRETARIO DE GOBIERNO                                                                INTENDENTE MUNICIPAL
     ROBERTO A. RIVAS                                                                               GUSTAVO R. COCCONI
DECRETO Nº 0045

Tapalqué, Enero 23 de 2016.-
VISTO: Lo establecido en las Ordenanzas Nº 1.609/01, la Ordenanza 1.613/01, 1.729/04 y Ordenanza Nº 1774/05, relacionado con la
implementación de un programa de becas para capacitación, y; CONSIDERANDO: 1) La necesidad del otorgamiento de dichas becas a
los trabajadores, cuyos montos, Apellido y nombres se detallan más abajo; 2) Que tal como establece el artículo 3º de dicha ordenanza,
la Secretaría de Obras Públicas y Planeamiento de la Municipalidad, ha elevado el informe respectivo, habiendo considerado las
ausencias de los becados luego de una evaluación practicada al personal beneficiario; el Intendente Municipal en uso de sus facultades

DECRETA
ARTICULO  1º: Otórgase  subsidio  para  capacitación,  cuyos  importes,  Apellido  y  nombres  de  los
beneficiarios se detallan  a continuación,  en base a lo  establecido en la  ordenanza respectiva,  y  lo
informado con tal motivo por la Secretaría de Obras Públicas y Planeamiento.
APELLIDO Y NOMBRES IMPORTE
Ardiles Danila 400,00
Blanco Federico Alberto 400,00
Caña, José 150,00
Cosentino Jorge 400,00
Di Paola, Zoe 400,00
Lahitte Anabella 400,00
López Florencia Sofía 400,00
Maldonado Franco 400,00
Nasello, Patricia Monica 400,00
Rosales Carla Joana 400,00
Sagardoy Yanina 400,00
 4.150,00
ARTICULO 2º: El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el presente decreto, será imputado a la cuenta correspondiente
del Presupuesto de Gastos en Vigencia.-
ARTÍCULO 3º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-
    SECRETARIO DE GOBIERNO                                                                INTENDENTE MUNICIPAL
     ROBERTO A. RIVAS                                                                               GUSTAVO R. COCCONI
DECRETO Nº 0046

Tapalqué, Enero 23 de 2016.-
VISTO: La solicitud presentada, por intermedio de la cual se requiere una ayuda económica para solventar distintos gastos, cuyos
conceptos, importes, apellido y nombres de los solicitantes se detallan más abajo, y; Teniendo en cuenta el informe socio-económico
realizado por la Asistente Social Municipal, y; CONSIDERANDO: Que en el Presupuesto de Gastos en vigencia se ha contemplado la
atención de tales necesidades, el Intendente Municipal en uso de sus facultades

DECRETA
ARTÍCULO 1º: Otórgase subsidio, por el motivo y monto que ha continuación se detalla, a las siguientes
personas:
APELLIDO Y NOMBRE IMPORTE MOTIVO
Amores, Rodolfo 200,00 Alimentación
Almaraz, Horacio 200,00 Alimentación
Alvarez, María Elisa 400,00 Alimentación
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Asenia, Maria Dora 400,00 Alimentación
Aviles, Mirta 400,00 Alimentación
Barrios, Liliana 400,00 Alimentación
Batiz, Sebastian 400,00 Alimentación
Benavente, Natalia 400,00 Alimentación
Britez,Blanca 200,00 Alimentación
Bustamante, Antonia 400,00 Alimentación
Cabrera, Ana 400,00 Alimentación
Cabrera, Sandra 400,00 Alimentación
Cacciatori, M de los Angeles 400,00 Alimentación
Carate, Mercedes 400,00 Alimentación
Cardozo, Zunilda 200,00 Alimentación
Carluccio, María 200,00 Alimentación
Cejas, María de los Angeles 400,00 Alimentación
Cos, Gabriela 400,00 Alimentación
Cosentino, Claudia 200,00 Alimentación
Cucaresse, Eva 400,00 Alimentación
Cucarese, Alejandra Inés 400,00 Alimentación
Domec, Marta 400,00 Alimentación
Especie, Norma 400,00 Alimentación
Espinoza, Brigida 400,00 Alimentación
Farias, Marianela 200,00 Alimentación
Gallardo, Marina 300,00 Alimentación
Gau, Diego 400,00 Alimentación
Gau, Graciela 400,00 Alimentación
Gomez,Nora 200,00 Alimentación
Goulart, Luciana 400,00 Alimentación
Heredia,Patricia 400,00 Alimentación
Iracet, Mirta 400,00 Alimentación
Islas Horacio 400,00 Alimentación
Laprovitola Carlos 400,00 Alimentación
Lemos,Rosa 300,00 Alimentación
Lencina, Jose Antonio 400,00 Alimentación
Lombardelli Yohana 400,00 Alimentación
Lorea, Idolina 400,00 Alimentación
Louge, Marisol 400,00 Alimentación
Lozano, Antonella 300,00 Alimentación
Lozano, Yohana 400,00 Alimentación
Luarisaristi, Soledad 400,00 Alimentación
Luguercio, Liliana 400,00 Alimentación
Luppi, Natalia 200,00 Alimentación
Mancioni, Yanina 200,00 Alimentación
Martinez, Leticia 200,00 Alimentación
Menvielle, Margaritta 400,00 Alimentación
Milanessi, Sandra 200,00 Alimentación
Moyano, Rosa 400,00 Alimentación
Naser, Alejandra 400,00 Alimentación
Ortega, Rodolfo 400,00 Alimentación
Pais Patricia 200,00 Alimentación
Pallero, Cintia 400,00 Alimentación
Pallero, Dina 400,00 Alimentación
Pallero, Lorena 400,00 Alimentación
Pallero, Melisa 300,00 Alimentación
Pallero, Natalia 400,00 Alimentación
Pallero, Norma 400,00 Alimentación
Pallero, Sara 400,00 Alimentación
Pereyra, Mirta 400,00 Alimentación
Perez Guevara, Veronica 400,00 Alimentación
Perez, Martinez Carolina 400,00 Alimentación
Perez, Vicente 400,00 Alimentación
Plaza, Juana 400,00 Alimentación
Pizolatto, Karen 400,00 Alimentación
Robles, Isabel 400,00 Alimentación
Rojas, Raul Oscar 400,00 Alimentación
Romero, Paola 200,00 Alimentación
Ruiz Diaz, Marisol 400,00 Alimentación
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Sacco, Maria del Carmen 400,00 Alimentación
Sagardoy, Silvia 200,00 Alimentación
Sanchez, Ginette 400,00 Alimentación
San Martin, Claudio 400,00 Alimentación
Sierra, Gisella 200,00 Alimentación
Solis, Amelia 300,00 Alimentación
Sosa,Debora 400,00 Alimentación
Suarez, María 200,00 Alimentación
Suarez, Pamela 200,00 Alimentación
Tiseira, Yanina 300,00 Alimentación
Vasquez, Monica 400,00 Alimentación

TOTAL 27800,00  
ARTICULO 2º: El  gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el presente decreto, será imputado a la cuenta que
corresponda, del Presupuesto de Gastos en vigencia.-
ARTÍCULO 3º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-
    SECRETARIO DE GOBIERNO                                                                INTENDENTE MUNICIPAL
     ROBERTO A. RIVAS                                                                               GUSTAVO R. COCCONI

DECRETO Nº 0047
Tapalqué,  Enero 23 de 2016.-

VISTO: La solicitud presentada, por intermedio de la cual se requiere una ayuda económica para solventar distintos gastos, cuyos
conceptos, importes, apellido y nombres de los solicitantes se detallan más abajo, y; Teniendo en cuenta el informe socio-económico
realizado por la Asistente Social Municipal, y; CONSIDERANDO: Que en el Presupuesto de Gastos en vigencia se ha contemplado la
atención de tales necesidades, el Intendente Municipal en uso de sus facultades

DECRETA
ARTÍCULO 1º: Otórgase subsidio, por el motivo y monto que ha continuación se detalla, a las siguientes
personas:
APELLIDO Y NOMBRE IMPORTE MOTIVO
Herrera, Claudia 400.00 Alimentación
Plaza, Maria Ines 400.00 Alimentación
Reynoso, Lucrecia 400.00 Alimentación

TOTAL 1200.00  
ARTICULO 2º: El  gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el presente decreto, será imputado a la cuenta que
corresponda, del Presupuesto de Gastos en vigencia.-
ARTÍCULO 3º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-
    SECRETARIO DE GOBIERNO                                                                INTENDENTE MUNICIPAL
     ROBERTO A. RIVAS                                                                               GUSTAVO R. COCCONI
DECRETO Nº 0048

Tapalqué, Enero 23 de 2016.-
VISTO: La solicitud presentada, por intermedio de la cual se requiere una ayuda económica para solventar distintos gastos, cuyos
conceptos, importes, apellido y nombres de los solicitantes se detallan más abajo, y; Teniendo en cuenta el informe socio-económico
realizado por la Asistente Social Municipal, y; CONSIDERANDO: Que en el Presupuesto de Gastos en vigencia se ha contemplado la
atención de tales necesidades, el Intendente Municipal en uso de sus facultades

DECRETA
ARTÍCULO 1º: Otórgase subsidio, por el motivo y monto que ha continuación se detalla, a las siguientes
personas:
APELLIDO Y NOMBRE IMPORTE MOTIVO
Acuña, Karina 200.00 Alimentación
Lopez, Doris 400.00 Alimentación
Palavecino, Marta 400.00 Alimentación
Romero, Rosa 200.00 Alimentación
Staldeker, Anabella 400.00 Alimentación

TOTAL 1,600.00
ARTICULO 2º: El  gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el presente decreto, será imputado a la cuenta que
corresponda, del Presupuesto de Gastos en vigencia.-
ARTÍCULO 3º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-
    SECRETARIO DE GOBIERNO                                                                INTENDENTE MUNICIPAL
     ROBERTO A. RIVAS                                                                               GUSTAVO R. COCCONI
DECRETO Nº 0049

Tapalqué, Enero 23 de 2016.-
VISTO: El contenido de la nota  obrante a fs. 1 firmada por el  Sr. Ulises Suhurt,  por la que informa que el Agente Walid RAHHAL,
abandonó la guardia pasiva  que le correspondía realizar el día 2 de enero de 2016 y  lo mismo ocurrió con la guardia activa que le
correspondía  realizar el día 3 de enero de 2016,   de lo que se infiere que el agente se tomó atribuciones de organización para lo cual no
está facultado disponiendo los reemplazos para dichas guardias, sin dar cuentas a su superior y sin dejar constancia escrito de ello;  y;
CONSIDERANDO: 1) Que el agente en cuestión fue citado a formular el descargo que hace su derecho, el cual obra a fs.8.- 2) Que el
agente  en su descargo admitió haber dispuesto de sus reemplazos para su guardia pasiva del día 2 de enero de 2016 y de su guardia
activa del día 3 de enero de 2016, añadiendo que, inclusive hizo lo mismo el día 27 de diciembre de 2015, argumentando que es habitual
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hacerse reemplazar por un compañero de trabajo, para no dejar guardias descubiertas. Que se le paga la guardia al compañero
reemplazante.- 3) Que no acredita ni prueba haber dado aviso a su jefe de los cambios dispuestos, ni haber registrado por escrito su
intención de cambiar sus guardias. Que en estos cambios hay  un peligro potencial ante cualquier circunstancia que se suscite, por los
que el Municipio debería responder en caso de siniestros y/o cualquier otra eventualidad dañosa.- 4) Que el agente ha incurrido en la
conducta tipificada por el Art. 107, Incs. 3 y 4   de la ley 14.656, la cuales causan perjuicio a este Municipio.- 5) Que el   agente en
cuestión pertenece a la planta permanente.- 6) Que por ende corresponde sancionarlo en el marco de lo normado por el artículo  105,
Inc.c)  del Estatuto para el Personal de las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires, Ley 14.656,  el cual establece las sanciones
disciplinarias  aplicables a los agentes municipales, por ello, el Intendente Municipal en uso de sus facultades

DECRETA
ARTÍCULO 1º: Sanciónese  al agente  Walid RAHHAL, DNI 18.535.045, por existir prueba de que ha incurrido en la conducta tipificadas
por el artículo 107 incisos 3 y 4  de la Ley 14.656, en perjuicio directo de la Municipalidad de Tapalqué.-
ARTICULO 2º: Dispónese SUSPENDER al agente en cuestión  un (1) día,  sin goce de haberes, debiendo hacerse efectiva la sanción
el día 1°  de  febrero  de 2016.-
ARTÍCULO 3º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-
    SECRETARIO DE GOBIERNO                                                                INTENDENTE MUNICIPAL
     ROBERTO A. RIVAS                                                                               GUSTAVO R. COCCONI
DECRETO Nº 0050

Tapalqué, Enero 25 de 2016.-
VISTO: La solicitud elevada por la Comisión Directiva del Club Social y Deportivo Sarmiento, por intermedio de la cual solicitan la
autorización correspondiente para organizar y hacer circular una rifa, dentro de los límites del partido únicamente, y; CONSIDERANDO:
Las facultades otorgadas por la Ordenanza Nº 753 y el Decreto Nº 37/86; por ello, el Intendente Municipal en uso de sus facultades

DECRETA
ARTICULO 1º: Autorízase a la Comisión Directiva del Club Social y Deportivo Sarmiento, para organizar y hacer circular una rifa, dentro
de los límites del partido únicamente.
ARTICULO 2º: La rifa constará de 500 boletas, con dos (2) números de 3 cifras cada una siendo el valor de cada boleta de $ 1700,00
(Pesos mil setecientos) por cada boleta, pagaderos en 10 (diez) cuotas iguales y consecutivas de $ 170,00 (Pesos ciento setenta) cada
una.
Sorteos: 
Con la primera cuota el día 19/03/2016 se realizará un sorteo especial, 1º Premio, 1 (un) objeto de arte valor $ 8.000; 2º Premio 1 (un)
Objeto de Arte, valor $ 3.000; 3º Premio 1 (un) Objeto de arte valor $ 2.000.-
Con la segunda cuota, el día 16/04/2016 se realizará un sorteo especial, 1º Premio, 1 (un) objeto de arte valor $ 8.000; 2º Premio 1 (un)
Objeto de Arte, valor $ 3.000; 3º Premio 1 (un) Objeto de arte valor $ 2.000.-
Con la tercera cuota, el día 21/05/2016 se realizará un sorteo especial, 1º Premio, 1 (un) objeto de arte valor $ 8.000; 2º Premio 1 (un)
Objeto de Arte, valor $ 3.000; 3º Premio 1 (un) Objeto de arte valor $ 2.000.-
Con la cuarta cuota, el día 18/06/2016 se realizará un sorteo especial, 1º Premio, 1 (un) objeto de arte valor $ 8.000; 2º Premio 1 (un)
Objeto de Arte, valor $ 3.000; 3º Premio 1 (un) Objeto de arte valor $ 2.000.- 
Con la quinta cuota, el día 16/07/2016 se realizará un sorteo especial, 1º Premio, 1 (un) objeto de arte valor $ 8.000; 2º Premio 1 (un)
Objeto de Arte, valor $ 3.000; 3º Premio 1 (un) Objeto de arte valor $ 2.000.-
Con la sexta cuota, el día 20/08/2016 se realizará un sorteo especial, 1º Premio, 1 (un) objeto de arte valor $ 8.000; 2º Premio 1 (un)
Objeto de Arte, valor $ 3.000; 3º Premio 1 (un) Objeto de arte valor $ 2.000.-
Con la septima cuota, el día 17/09/2016 se realizará un sorteo especial, 1º Premio, 1 (un) objeto de arte valor $ 8.000; 2º Premio 1 (un)
Objeto de Arte, valor $ 3.000; 3º Premio 1 (un) Objeto de arte valor $ 2.000.-
Con la octava cuota, el día 22/10/2016 se realizará un sorteo especial, 1º Premio, 1 (un) objeto de arte valor $ 8.000; 2º Premio 1 (un)
Objeto de Arte, valor $ 3.000; 3º Premio 1 (un) Objeto de arte valor $ 2.000.-
Con la novena cuota, el día 19/11/2016 se realizará un sorteo especial, 1º Premio, 1 (un) objeto de arte valor $ 8.000; 2º Premio 1 (un)
Objeto de Arte, valor $ 3.000; 3º Premio 1 (un) Objeto de arte valor $ 2.000.-
Con la décima y última cuota se realizará el sorteo final el día 23/12/2016
El detalle de los premios es el siguiente: 
Primer Premio: 1 (un) Objeto de Arte, valor $ 170.000; 
Segundo Premio: 1 (un) Objeto de Arte, valor $ 33.000; 
Tercer Premio: 1 (un) Objeto de Arte, valor $ 11.000;
Cuarto Premio: 1 (un) Objeto de Arte, valor $ 6.000;
Todos los sorteos se realizarán por la Lotería o Quiniela Nocturna de la Provincia de Buenos Aires en los sorteos de lotería o quiniela.
ARTÍCULO 3º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-
    SECRETARIO DE GOBIERNO                                                                INTENDENTE MUNICIPAL
     ROBERTO A. RIVAS                                                                               GUSTAVO R. COCCONI
DECRETO Nº 0051

Tapalqué, Enero 25 de 2016.-
VISTO: El Decreto 1210/2015 de fecha 30 de Diciembre de 2015 que designa al agente municipal  Especie Leonel con tareas en el
Frigorífico Municipal de Tapalqué, y; CONSIDERANDO: la renuncia presentada por el agente antes mencionado a dicha tarea a partir del
día 19 de enero del corriente; por ello, el Intendente Municipal en uso de sus facultades

DECRETA
ARTÍCULO 1º:  Acéptase, la renuncia presentada por el agente municipal Especie Leonel DNI: 30.822.961 quien se desempeñaba
realizando tareas en el Frigorífico Municipal de Tapalqué retroactivo al día 19 de enero de 2016.-
ARTÍCULO 2º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-
    SECRETARIO DE GOBIERNO                                                                INTENDENTE MUNICIPAL
     ROBERTO A. RIVAS                                                                               GUSTAVO R. COCCONI

DECRETO Nº 0052
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Tapalqué, Enero 26 de 2016.-
VISTO: El contenido de la nota de fecha 15 de enero de 2016,  firmada por el Sr. Alfredo Vásquez, Jefe de Corralón Municipal, por la que
informa que el Agente Dante Sebastián Gómez, registra 4 Inasistencias injustificadas, que se verificaron  los días 11, 17 y 23 de
Diciembre de 2015 y 5 de Enero de 2016, y; CONSIDERANDO: 1) Que el agente en cuestión fue citado a formular el descargo que hace
su derecho; 2) Que el agente en su descargo informa que los días 11 y 17 de Diciembre presento certificados, porque tenía su hija
enferma y en cuanto a los días 23 de Diciembre y 5 de Enero admite haber inasistido sin justificación; 3) Que el agente ha incurrido en la
conducta tipificada por el Art. 107, Incs. 2 de la ley 14.656, la cuales causan perjuicio a este Municipio; 4) Que el agente en cuestión ha
incurrido en faltas de características similares por las cuales se lo ha sancionado; 5) Que el agente en cuestión pertenece a la planta
transitoria; 6) Que por ende corresponde sancionarlo en el marco de lo normado por el artículo 105, Inc. c) del Estatuto para el Personal
de las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires, Ley 14.656, el cual establece las sanciones disciplinarias aplicables a los
agentes municipales, por ello, el Intendente Municipal en uso de sus facultades

DECRETA
ARTICULO 1º: Sanciónese al agente Dante Sebastián Gómez, DNI 32.291.112, por existir prueba de que ha incurrido en la conducta
tipificadas por el artículo 107 incisos 2 de la Ley 14.656, en perjuicio directo de la Municipalidad de Tapalqué.-
ARTÍCULO 2º: Dispónese suspender al agente en cuestión tres (3) días, sin goce de haberes, debiendo hacerse efectiva la sanción los
días 1, 2 y 3 de febrero de 2016.-
ARTÍCULO 3º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-
    SECRETARIO DE GOBIERNO                                                                INTENDENTE MUNICIPAL
     ROBERTO A. RIVAS                                                                               GUSTAVO R. COCCONI

DECRETO Nº 0053
Tapalqué, Enero 26 de 2016.-

VISTO: El contenido de la nota  de fecha  15 de enero de 2016 firmada por el  Sr. Alfredo Vásquez,  Jefe de Corralón,  por la que informa
que el Agente Emanuel Gómez, registra 4 Inasistencias injustificadas los días  14 y 30 de Diciembre  de 2015 y 6 y 8 de Enero de 2016 ,
y; CONSIDERANDO: 1) Que el agente en cuestión fue citado a formular el descargo que hace su derecho; 2) Que el agente  en su
descargo informa que los días 30 de Diciembre y 8 de enero fue a buscar a su abuela a Buenos Aires y que no presentó licencia por
razón familiares por desconocer que existía tal licencia y que los restantes dos días que se le imputan se durmió; 3)  Que el agente ha
incurrido en la conducta tipificada por el Art. 107, Incs. 2 de la ley 14.656, la cuales causan perjuicio a este Municipio; 4) Que el   agente
en cuestión pertenece a la planta transitoria; 5) Que por ende corresponde sancionarlo en el marco de lo normado por el artículo  105,
Inc. c) del Estatuto para el Personal de las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires, Ley 14.656,  el cual establece las sanciones
disciplinarias  aplicables a los agentes municipales, por ello, el Intendente Municipal en uso de sus facultades

DECRETA
ARTICULO 1º: Sanciónese al agente Emanuel Gómez, DNI 35.895.545, por existir prueba de que ha incurrido en la conducta tipificadas
por el artículo 107 incisos 2  de la Ley 14.656, en perjuicio directo de la Municipalidad de Tapalqué.-
ARTÍCULO 2º: Dispónese suspender al agente en cuestión  dos (2) días,  sin goce de haberes, debiendo hacerse efectiva la sanción los
días 4 y 5  de febrero de 2016.-
ARTÍCULO 3º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-
    SECRETARIO DE GOBIERNO                                                                INTENDENTE MUNICIPAL
     ROBERTO A. RIVAS                                                                               GUSTAVO R. COCCONI

DECRETO Nº 0054
Tapalqué, Enero 26 de 2016.-

VISTO: El contenido de la nota de fecha 15 de enero de 2016,  firmada por el Sr. Alfredo Vásquez, Jefe de Corralón Municipal, por la que
informa que el Agente Leandro Pardo, registra 6 inasistencias injustificadas que se verificaron  los días 18, 21, 22, 23 y 28 de Diciembre
de 2015 y 7 de Enero de 2016, y;  CONSIDERANDO: 1) Que el agente en cuestión fue citado a formular el descargo que hace su
derecho; 2) Que el agente en su descargo admite sus inasistencias, informando  que alguno de esos días faltó a sus tareas debido a que
tuvo a su madre internada en  la ciudad de Azul y esa fue la causa de su inasistencias, pero sin presentar certificado alguno, ni ningún
otra documental que pruebe el extremo invocado, y sin que haya pedido licencia previa por razones de índole familiar; 3) Que el agente
ha incurrido en la conducta tipificada por el Art. 107, Incs. 2 de la ley 14.656, la cuales causan perjuicio a este Municipio; 4) Que el
agente recibió una apercibimiento por razones similares a las  que se le imputan en estas actuaciones a fin  de que corrija su
comportamiento; 5) Que el agente en cuestión pertenece a la planta transitoria; 6) Que por ende corresponde sancionarlo en el marco de
lo normado por el artículo 105, Inc. c) del Estatuto para el Personal de las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires, Ley 14.656,
el cual establece las sanciones disciplinarias aplicables a los agentes municipales, por ello, el Intendente Municipal en uso de sus
facultades

DECRETA
ARTICULO 1º: Sanciónese al agente Pardo,  Leandro, DNI 40.456.949, por existir prueba de que ha incurrido en la conducta tipificadas
por el artículo 107 incisos 2 de la Ley 14.656, en perjuicio directo de la Municipalidad de Tapalqué.-
ARTÍCULO 2º: Dispónese suspender al agente en cuestión cuatro (4) días, sin goce de haberes, debiendo hacerse efectiva la sanción
los días 8, 9, 10 y 11 de febrero de 2016.-
   ARTÍCULO 3º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-
    SECRETARIO DE GOBIERNO                                                                INTENDENTE MUNICIPAL
     ROBERTO A. RIVAS                                                                               GUSTAVO R. COCCONI

DECRETO Nº 0055
Tapalqué, Enero 26 de 2016.-

VISTO: El contenido de la nota de fecha 15 de enero de 2016,  firmada por el Sr. Alfredo Vásquez, Jefe de Corralón Municipal, por la que
informa que el Agente  Alejandro Torrano, registra 4 Inasistencias injustificadas que se verificaron  los días 14 y 30 de Diciembre de 2015
y 6 y 8 de Enero de 2016, y; CONSIDERANDO: 1) Que el agente en cuestión fue citado a formular el descargo que hace su derecho; 2)
Que el agente en su descargo manifiesta que no tiene justificativo alguno, que simplemente se durmió; 3) Que el agente ha incurrido en
la conducta tipificada por el Art. 107, Incs. 2 de la ley 14.656, la cuales causan perjuicio a este Municipio; 4) Que el agente en cuestión
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pertenece a la planta transitoria; 5) Que por ende corresponde sancionarlo en el marco de lo normado por el artículo 105, Inc. c) del
Estatuto para el Personal de las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires,  Ley 14.656, el cual establece las sanciones
disciplinarias aplicables a los agentes municipales, por ello, el Intendente Municipal en uso de sus facultades

DECRETA
ARTICULO 1º: Sanciónese al agente Alejandro Torrano, DNI  33.452.307, por existir  prueba de que ha incurrido en la conducta
tipificadas por el artículo 107 incisos 2 de la Ley 14.656, en perjuicio directo de la Municipalidad de Tapalqué.-
ARTÍCULO 2º: Dispónese suspender al agente en cuestión dos (2) días, sin goce de haberes, debiendo hacerse efectiva la sanción los
días 3 y 4 de febrero de 2016.-
ARTÍCULO 3º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-
    SECRETARIO DE GOBIERNO                                                                INTENDENTE MUNICIPAL
     ROBERTO A. RIVAS                                                                               GUSTAVO R. COCCONI

DECRETO Nº 0056
Tapalqué, Enero 26 de 2016.-

VISTO: El contenido de la nota de fecha 14 de enero de 2016,  firmada por el Sr. Alfredo Vásquez, por la que informa que el Agente
Jonatán Ezequiel Velázquez, registra 18 llegadas tardes,  en el lapso de tiempo que va desde el día  14 de diciembre de 2015 y el 11 de
Enero de 2016, y; CONSIDERANDO: 1) Que el agente en cuestión fue citado a formular el descargo que hace su derecho; 2) Que el
agente en su descargo  admite haber incurrido en incumplimiento del horario laboral, pero afirma no recordar la causal de dichas
llegadas tarde 3) Que el agente ha incurrido en la conducta tipificada por el Art. 106, Incs. 1 de la ley 14.656, la cuales causan perjuicio a
este Municipio; 4) Que el agente en cuestión pertenece a la planta permanente; 5) Que por ende corresponde sancionarlo en el marco de
lo normado por el artículo 105, Inc. c) del Estatuto para el Personal de las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires, Ley 14.656,
el cual establece las sanciones disciplinarias aplicables a los agentes municipales, por ello, el Intendente Municipal en uso de sus
facultades

DECRETA
ARTICULO 1º: Sanciónese al agente Jonatán Ezequiel Velázquez, DNI  33.452.399, por existir  prueba de que ha incurrido en la
conducta tipificadas por el artículo 106 incisos 1 de la Ley 14.656, en perjuicio directo de la Municipalidad de Tapalqué.-
ARTÍCULO 2º: Dispónese suspender al agente en cuestión un (1) día, sin goce de haberes, debiendo hacerse efectiva la sanción el día
2 de febrero de 2016.-
ARTÍCULO 3º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-
    SECRETARIO DE GOBIERNO                                                                INTENDENTE MUNICIPAL
     ROBERTO A. RIVAS                                                                               GUSTAVO R. COCCONI
DECRETO Nº 0057

                                                                                              Tapalqué, Enero 27 de 2016.-
VISTO: Que mediante expediente Nº 4111-109/15 se tramita la “Mano de Obra plomería instalaciones de gas, sanitarias y pluviales en
Centro de formación Profesional 1° de Mayo”, y; CONSIDERANDO: 1) Que no se han finalizado rubros de obra gruesa de albañilería lo
cual ocasiona un desfasaje en los tiempos de terminaciones de obra 2) Que resulta necesario anular la ejecución de ítems referentes a la
terminación de artefactos sanitarios y de gas; por ello, el Intendente Municipal en uso de sus facultades

DECRETA
ARTÍCULO 1º: Apruebese la economía de obra Nº 2 a la empresa Gonzalez Carlos Daniel por un monto de $22.840 correspondiente al
8.80 % del presupuesto original de la obra.-  
ARTICULO 2º: El monto indicado en el articulo Nº 1 será descontado del registro de compromiso afectado del presupuesto de gastos en
vigencia.- 
ARTÍCULO 3º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-
    SECRETARIO DE GOBIERNO                                                                INTENDENTE MUNICIPAL
     ROBERTO A. RIVAS                                                                               GUSTAVO R. COCCONI
DECRETO Nº 0058

Tapalqué, Enero 27 de 2016.-
VISTO: La necesidad de proceder a incorporar al Cálculo de Recursos y Presupuesto de Gastos vigente la modificación para ampliar los
fondos afectados percibidos y no utilizados del ejercicio 2015, y, CONSIDERANDO el informe elevado al respecto por la Contaduría de
esta Comuna, El Intendente Municipal en uso de sus facultades

DECRETA
ARTÍCULO 1º: Modificase el Cálculo de Recursos vigente, mediante la ampliación del siguiente rubro:
CALCULO DE RECURSOS
Ampliación de los siguientes rubros:
3500000 Disminución de otros activos financieros
         3510000  De disponibilidades
                3510200  De Caja y Bancos- 131 Afectado Municipal

3510202 Recupero Programa Promoción del Microcrédito $ 59.898,37
3510203 Recupero Préstamos por Pasturas $ 193.995,10

TOTAL $ 253.893,47
                3510300  De Caja y Bancos- 132 Afectado Provincial

3510308 Responsabilidad Social Compartida Envión $ 64.477,09
3510310 Fondo Solidario Provincial Decreto 440/09 $ 9.534,84
3510323 Fondo Educativo $ 9.270.344,95
3510324 Construcción Cordón Cuneta en barrios J. D. Perón y Quinta 87 $ 526.520,80

TOTAL $ 9.870.877,68
                3510400  De Caja y Bancos- 133 Afectado Nacional

3510402 Programa de Salud Familiar $ 141.939,54
3510410 Jardín Maternal en Av. Circ. Leandro N. Alem $ 2.468.436,58
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3510411 Playón Deportivo Barrio Medalla Milagrosa $ 701.626,79
3510412 Playón Deportivo Barrio San Cayetano $ 701.626,79
3510413 Infraestructura Básica Barrio Medalla Milagrosa $ 2.821.608,00
3510414 Relocalización de la Planta de Residuos Sólidos $ 1.174.785,81

TOTAL $ 8.010.023,51

ARTÍCULO 2º: Modificase el Presupuesto de Gastos vigente, mediante la ampliación de la siguiente partida:
PRESUPUESTO DE GASTOS
Ampliación de las siguientes partidas:
131 – de origen municipal
1110104000   Secretaría de Producción
41.00.00    Desarrollo Productivo Local y Promoción de Empleo
   41.01.00        Desarrollo Productivo Local y Promoción de Empleo    

6.3.1.0 41.01.00 Préstamos a largo plazo al sector privado $ 193.995,10
TOTAL $ 193.995,10

   41.06.00        Programa de Promoción de Microcréditos     
6.3.1.0 41.06.00 Préstamos a largo plazo al sector privado $ 59.898,37

TOTAL $ 59.898,37
132 – de origen provincial
1110102000  Secretaria de Gobierno
     23.00.00   Dirección de Juventud  
           23.03.00   Asistencia a Estudiantes Universitarios y Terciarios

4.1.2.0 23.03.00 Edificios e instalaciones $ 2.000.000,00
4.3.2.0 23.03.00 Equipo de trasporte, tracción y elevación $ 1.850.000,00

TOTAL $ 3.850.000,00
1110106000  Secretaria de Planeamiento y obras públicas
     61.00.00   Gestión y Proyectos de Inversión  
           61.57.00   Fondo Municipal para la Vivienda

5.1.4.0 61.57.00 Ayudas sociales a personas $ 9.534,84
TOTAL $ 9.534,84

           61.74.00   Obras Infraestructura Fondo Educativo
5.2.2.0 61.74.00 Transferencias a instituciones de enseñanza $ 4.595.344,95

TOTAL $ 4.595.344,95
           61.81.00   Cordón Cuneta en Barrio “Juan Domingo Perón” y Quinta 87

3.3.4.0 61.81.00 Mantenimiento y reparación de vías de comunicación $ 526.520,80
TOTAL $ 526.520,80

           61.88.00   Centro de Formación Profesional
2.6.1.0 61.88.00 Productos de arcilla y cerámica $ 100.000,00
2.6.5.0 61.88.00 Cemento, cal y yeso $ 125.000,00
2.8.4.0 61.88.00 Piedra, arcilla y arena $ 100.000,00
3.3.1.0 61.88.00 Mantenimiento y reparación de edificios y locales $ 500.000,00

TOTAL $ 825.000,00
1110107000  Secretaria de Acción Social
     01.00.00 Planificación de políticas sociales

 3.4.9.0 01.00.00 Otros $ 64.477,09
TOTAL $ 64.477,09

133 – de origen nacional
1110106000  Secretaria de Planeamiento y Obras Públicas
     61.00.00   Gestión y Proyectos de Inversión  
           61.85.00  Jardín Maternal en Av. Circ. Leandro N. Alem

3.3.1.0 61.85.00 Mantenimiento y reparación de edificios y locales $ 2.468.436,58
TOTAL $ 2.468.436,58

           61.91.00  Playón Deportivo Bº Medalla Milagrosa
3.3.1.0 61.91.00 Mantenimiento y reparación de edificios y locales $ 701.626,79

TOTAL $ 701.626,79
           61.94.00  Infraestructura Básica en Barrio Medalla Milagrosa

3.3.1.0 61.94.00 Mantenimiento y reparación de edificios y locales $ 2.821.608,00
TOTAL $ 2.821.608,00

           61.96.00  Playón Deportivo Bº San Cayetano
3.3.1.0 61.96.00 Mantenimiento y reparación de edificios y locales $ 701.626,79

TOTAL $ 701.626,79
           61.97.00  Relocalización de la Planta de Tratamientos de Residuos Sólidos

4.3.1.0 61.97.00 Maquinaria y equipo de producción $ 1.174.785,81
TOTAL $ 1.174.785,81
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1110108000  Secretaria de Salud Familiar
     16.00.00   Servicio de salud en el Hospital Municipal y Hogar de Ancianos
           16.02.00  Servicio de salud en el Hospital Municipal

1.1.1.0 16.02.00 Retribuciones del cargo $ 141.939,54
TOTAL $ 141.939,54

 
ARTÍCULO 3º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese. 
    SECRETARIO DE GOBIERNO                                                                INTENDENTE MUNICIPAL
     ROBERTO A. RIVAS                                                                               GUSTAVO R. COCCONI
DECRETO Nº 0059

Tapalqué, Enero 28 de 2016.-
VISTO: La nota presentada por La Asociación Cooperadora de la Escuela Primaria Nº 11 “General José de San Martín” del partido de
Tapalqué, mediante la cual han solicitado un subsidio de $ 10.000 (Pesos diez mil) que serán destinados  para trabajar en los carnavales
2016 que se llevaran a cabos los días 07 y 08 de Febrero del corriente en nuestra localidad, y; CONSIDERANDO: 1) Que mediante el
Acta N° 01/2016 emitida por  comisión de asesoramiento para el empleo del “Fondo Educativo” se sugiere la autorización de dicho
subsidio; 2) La disponibilidad de fondos en la partida correspondiente, por ello, el Intendente Municipal en uso de sus facultades

DECRETA  
ARTICULO 1º: Autorizase a la contaduría municipal a abonar a  la Asociación Cooperadora de la Escuela Primaria Nº 11 “General José
de San Martín” del partido de Tapalqué, un subsidio de $ 10.000 (Pesos diez mil) que serán destinados  para trabajar en los carnavales
2016 mediante la venta de espuma, que se llevaran a cabos los días 07 y 08 de Febrero del corriente en nuestra localidad.-
ARTÍCULO 2º: El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 1º, será imputado a la partida que corresponda del
Presupuesto de Gastos en vigencia.-
ARTÍCULO 3º: Dicha entidad deberá presentar ante la Contaduría Municipal los comprobantes respectivos que corroboren la inversión
total otorgada por el artículo 1º o en su defecto con un balance donde conste el ingreso y la inversión o destino de los fondos recibidos.-
ARTÍCULO 4º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-
    SECRETARIO DE GOBIERNO                                                                INTENDENTE MUNICIPAL
     ROBERTO A. RIVAS                                                                               GUSTAVO R. COCCONI
DECRETO Nº 0060

Tapalqué, Enero 28 de 2016.-
VISTO: Lo establecido en las Ordenanzas Nº 1.609/01, la Ordenanza 1.613/01, 1.729/04 y Ordenanza Nº 1774/05, relacionado con la
implementación de un programa de becas para capacitación, y; CONSIDERANDO: 1) La necesidad del otorgamiento de dichas becas a
los trabajadores, cuyos montos, Apellido y nombres se detallan más abajo; 2) Que tal como establece el artículo 3º de dicha ordenanza,
la Secretaría de Obras Públicas y Planeamiento de la Municipalidad, ha elevado el informe respectivo, habiendo considerado las
ausencias de los becados luego de una evaluación practicada al personal beneficiario; el Intendente Municipal en uso de sus facultades

DECRETA
ARTICULO  1º: Otórgase  subsidio  para  capacitación,  cuyos  importes,  Apellido  y  nombres  de  los
beneficiarios  se detalla  a  continuación,  en base a  lo  establecido  en  la  ordenanza  respectiva,  y  lo
informado con tal motivo por la Secretaría de Obras Públicas y Planeamiento.

APELLIDO Y NOMBRE IMPORTE
Hernandez Marianela   400.00

Rojas Estefanía 400.00
TOTAL $ 800.00

ARTICULO 2º: El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el presente decreto, será imputado a la cuenta correspondiente
del Presupuesto de Gastos en Vigencia.-
ARTÍCULO 3º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-
    SECRETARIO DE GOBIERNO                                                                INTENDENTE MUNICIPAL
     ROBERTO A. RIVAS                                                                               GUSTAVO R. COCCONI

DECRETO Nº 0061
Tapalqué, Enero 29 de 2016.-

VISTO: El llamado a Concurso de Precios para la Adquisición de productos Alimenticios para ser entregados  por la Secretaría de Acción
Social a familias con necesidades insatisfechas para el día 26 de Enero de 2016 a las 10,00 horas, en la Oficina de Compras de la
Municipalidad, y; CONSIDERANDO: 1) El estudio realizado a las propuestas presentadas, la Oficina de Compras de la Municipalidad
aconseja aprobar el llamado a Concurso de precios de referencia y adjudicar la misma, por ello el Intendente Municipal en uso de sus
facultades

DECRETA
ARTÍCULO 1°: Adjudicase el Concurso de Precios de referencia a:
 COZ MÓNICA GRACIELA   

CANT DETALLE PREC UNIT PRECIO TOTAL
1000 Arvejas en conserva lata x 380 grs 6,500 6.500,00
1000 Cacao 9,150 9.150,00

Total 15.650,00
 MATOS HORACIO ESTEBAN   

CANT DETALLE PREC UNIT PRECIO TOTAL
850 Harina de trigo común x Kg 6,900 5.865,00

28

TOTAL GASTOS $ 18.134.794,66



900 Azucar tipo “A” x 1 Kg 10,900 9.810,00
850 Harina tipo leudante x Kg 12,500 10.625,00

Total 26.300,00
 KIPPES GASTON EMMANUEL   

CANT DETALLE PREC UNIT PRECIO TOTAL
500 Yerba mate x 1 Kg 50,900 25.450,00

Total 25.450,00
 AGÜERO HUGO DARIO   

CANT DETALLE PREC UNIT PRECIO TOTAL
1000 Gelatina x 100 Grs 9,900 9.900,00
1000 Flan x 65 grs 6,500 6.500,00
1000 Mermelada untable – Pote plástico x 500 grs 11,500 11.500,00
1000 Arroz – Grano blanco largo – x kg – Bola plástica 11,300 11.300,00

39.200,00
ARTICULO 2°: El  monto  necesario para dar  cumplimiento a  lo  dispuesto  por  el  artículo  anterior,  será  tomado de  la  cuenta
correspondiente del presupuesto de Gastos en vigencia.
ARTCULO 3°: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese. 
    SECRETARIO DE GOBIERNO                                                                INTENDENTE MUNICIPAL
     ROBERTO A. RIVAS                                                                               GUSTAVO R. COCCONI
DECRETO Nº 0062

Tapalqué, Enero 29 de 2016.-
VISTO:  la necesidad de capacitar a personas que trabajen en el relevamiento de nuestra ciudad a través del Sistema de Informacion
Geografica (GIS),  cargando y actualizando datos en el sistema y ;  CONSIDERANDO: 1) Que los ingenieros Rivademar Roberto,
Schwab Juan Carlos y el Arquitecto Palmisano Jorge han declarado su incompetencia para la realización de la tarea de capacitación del
personal de la Oficina de Obras Publicas, tarea que debido al cúmulo de actividades profesionales que la misma desarrolla en la
Municipalidad de Tapalqué; 2) Que en su art. 148 la L.O.M contempla esta situación; por ello, el Intendente Municipal en uso de sus
facultades

DECRETA
ARTICULO 1º: Reconócese la incompetencia de los ingenieros Rivademar Roberto, Schwab Juan Carlos y Arq. Jorge Palmisano en los
términos del art. 148 de la L.O.M, para realizar el “Relevamiento, carga y actualización de datos a través del Sistema de Informacion
Geografica” que se llevará a cabo en nuestra ciudad.-
ARTÍCULO 2º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-
    SECRETARIO DE GOBIERNO                                                                INTENDENTE MUNICIPAL
     ROBERTO A. RIVAS                                                                               GUSTAVO R. COCCONI

DECRETO Nº 0063
Tapalqué, Enero 29 de 2016.-

VISTO: El contenido de la nota obrante a fs.5 por la cual el Dr. Jorge Baigorri se dirige al agente municipal Juan Cruz Spezia, quien se
desempeña en la cocina del hospital local, informándole su registro de asistencias, y comunicándole con planilla de horarios sus llegadas
tarde, que son reiteradas y habituales, como así también sus inasistencias. El contenido de la nota obrante a fs. 6 por la cual la Sra.
María José Cisneros informa al Sr. Jefe de personal del Municipio, don Marcelo Aristegui, tanto el incumplimiento de horarios laborales
por parte del agente en cuestión, como los llamados de atención que se le han formulado en tal sentido. La nota obrante a fs. 11 firmada
por la Licenciada en Nutrición, doña María Juliana Marconi,, Dirigida a la Dirección del Hospital local, informando que el agente
involucrado el día 20 de diciembre del 2015, no cumplió con el menú programado, dejando alimentos sin usar, y que esta situación se ha
reiterado en el tiempo, generando perjuicio y desorganización. La nota obrante a fs. 12, que la Sra. María José Cisneros dirige al Sr.
Intendente, acompañando el control de horarios correspondiente al agente Spezia, conforme informe elaborado por la Sra. Nerina Saco,
en el que se verifican los reiterados incumplimientos de horario laboral.- La nota obrante a fs. 13, también dirigida al Intendente Municipal
Gustavo Cocconi, y firmada por la Sra. Celia Benavente, jefa directa del agente, quien da cuentas de sus incumplimientos y desacatos a
órdenes que se le imparten; y,  CONSIDERANDO: 1) Que de acuerdo a las notas enviadas por los distintos profesionales y jefes, con
más los controles horarios, prima facie, el agente ha incurrido en desobediencia e incumplimiento laboral.- 2) Que conforme surge de las
planillas de control diario del gente se verifica indubitadamente las reiteradas llegadas tarde- 3) Que se citó al agente a hacer el descargo
que hace a su derecho, lo cual hizo el día 18 de enero de 2016, admitiendo el incumplimiento de horario laboral, y negando las demás
irregularidades que se le imputan.- 4) Que en consideración a las probanzas el agente ha incurrido en la conducta tipificada por el Art.
107, incs 3 y 6 de la ley 14.656, las cuales causan perjuicio a este Municipio.- 5) Que el agentes SPEZIA pertenece a planta transitoria.-
6) Que por ende corresponde sancionarlos en el marco de lo normado por el artículo 105, inciso c) del Estatuto para el Personal de las
Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires, Ley 14.656, el cual establece las sanciones disciplinarias aplicables a los agentes
municipales, por ello el Intendente de la Municipalidad de Tapalqué en uso de sus facultades

DECRETA
ARTÍCULO 1º: Sanciónese a los agentes Juan Cruz SPEZIA, DNI 30.946.330, por existir prueba de que ha incurrido en la conducta
tipificadas por el artículo 107 inciso 3 y 6 de la ley 14-656, en perjuicio directo de la Municipalidad de Tapalqué.-
ARTÍCULO 2º: Dispónese suspender por siete (7) días al agente Juan Cruz SPEZIA, sanción a cumplirse los días 8, 9, 10, 11, 12, 13 y
14 de febrero del año 2016.-
ARTÍCULO 3º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-
    SECRETARIO DE GOBIERNO                                                                INTENDENTE MUNICIPAL
     ROBERTO A. RIVAS                                                                               GUSTAVO R. COCCONI

DECRETO Nº 0064
Tapalqué, Enero 29 de 2016.-

VISTO: El contenido de la nota de fecha 28 de Diciembre de 2015, por la cual la Sra. Ángela Mugnolo Responsable Técnica de Tapalim y
el Sr. Daniel Adorno Encargado de Personal de Tapalim informan que el agente Rosales Mario se presentó a trabajar fuera del horario
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acordado y en estado de ebriedad; y  CONSIDERANDO: 1) Que el Agente en cuestión fue citado a realizar el descargo correspondiente
el día 11 de Enero de 2016, admitiendo su llegada tarde, una hora y media, debido a que su hijo menor estaba descompuesto; 2) Que el
agente ha incurrido en la conducta tipificada por el Art.  106 Inc. 1, de la ley 14656, las cuales causan perjuicio a este Municipio.- 3) Que
el  agente en cuestión pertenece a la planta temporaria; 4) Que por ende corresponde  sancionarlo en el marco de lo normado por el Art.
105, Inc. b  del Estatuto para el Personal de las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires, Ley 14.656,  el cual establece las
sanciones disciplinarias  aplicables a los agentes municipales, por ello, el Intendente de la Municipalidad de Tapalqué en uso de sus
facultades.

DECRETA
ARTICULO 1°: Sanciónese  al agente  Mario Rosales , DNI 16.584.607,  por existir prueba de que ha incurrido en la conducta tipificada
por el artículo Art. 106 Inc. 1, de la Ley 14.656 en perjuicio directo de la Municipalidad de Tapalqué.-
ARTICULO      2°: Dispónese apercibir al agente, dejando constancia en su legajo de la sanción que se le impone.-
ARTCULO 3°: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.- 
    SECRETARIO DE GOBIERNO                                                                INTENDENTE MUNICIPAL
     ROBERTO A. RIVAS                                                                               GUSTAVO R. COCCONI
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